
Ano cincuenta j  uno. Madrid, 3 de Julio de 1904. Ntim. 2.638.

\

EL SIGLO MEDICO
S U M A R I O

BOLETIN DE LA SEMANA; Obstmceionismo. - Lo que se hace 
para extinguir el tifus.— Acuerdo inaudi’o.=SEOCION DE MA­
DRID: Nuevas investigaciones radiológicas.—Breves observa­
ciones sebre la nomenclatura internacional abreviada.=SEO- 
CION PRACTICA: Un oaso de cirugía abdominal.=SECCION 
PROFESIONAL; Para los médicos que ejercen desde el 18S6 acá. 
^PERIODICOS MEDICOS: En idioma castellano: I. La medi­
cación iodurada en las lesiones órganicas del corazón..=Em idio­
ma EXTRANJEUO: II. Inñuenoia de los métodos físicos más usados 
sobre las funciones del estómago. III, Valor diagnóstico y te­
rapéutico de la punción lumbar en la menmgitis — TV. Trata­
miento de algunas enfermedades de los órganos genitales por el 
aire caliente.;—V. Un caso de sutura del corazón — SECCION 
OFICIAL: Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.=  
CONSULTORIO.=QACETA DE LA SALUD PUBLICA: Esta­
do sanitario deMadrid.=ORÓNICAS.=ANUNCIOS,=:ESTAFE- 
TA DE PARTIDOS. =VACANTES.

Boletín  de la sem ana.

Obstruccionismo.— Lo que se hace para extinguir el 

tifus.— Acuerdo inaudito.

La Comisión nombrada para dar dictamen acer­
ca del proyecto de ley sobre tarifas y honorarios 
por servicios de Sanidad interior, de que habla la 
Instrucción de Sanidad, sin cuya tarifa es entera­
mente inútil sacar á oposición las plazas de inspec­
tores provinciales, se reunió días atrás y nombró 
presidente de la misma al Sr. Cortezo y secretario 
al Sr. Jorro, emitiendo en seguida el correspondien­
te dictamen, del cual llegaron á aprobarse en el 
Congreso los dos primeros artículos, y, cuando sólo 
faltaba aprobar otros dos, la intervención de Jos 
Sres. Cánido y Muro dió al traste con dicho proyec­
to, dejando en el aire por indotados multitud de 
servicios cuya transcendencia excusamos encarecer.

La mano negra que en el Ministerio pone cuan 
tos obíitáculos puede á los trabajos de la Junta de 
Patronato, extiende también su iuüuencia al Con 
greso de Diputados y procura impedir, por cuantos 
medios están á su alcance, que prospere la Instruc 
ción de Sanidad. No lo olvide la clase, ni olvide 
tampoco los nombres de sus bienhechores Sres. Cá­
nido y Muro, ni los de otros celosos defensores su­
yos que iremos poco á poco sacando á la vergüenza, 
para que cada cual lleve el premio merecido...

En el último número de la Revista de Especiali­
dades Médicas ha visto la luz un interesante artícu­
lo del ])r. González Campo, acerca de la actual epi­
demia de tifus exantemático, que de buena gana 
reproduciríamos si la abundancia de originales no 
uos lo impidiera. Es dicho artículo una triste de­

mostración de cómo anda la higiene en la villa y 
Corte y de la miseria que reina en algunos barrios, 
como los de las Peñuelas y Cristo de las Injurias, 
que por humanidad, como dice el Dr. Malo de Po- 
veda en la magnífica Conferencia que hemos publi­
cado en el iiúraero anterior, debieran ser quemados 
luego de buscar albergue sano á sus infelices mora­
dores. Y  de cómo se hace todo en este país, aun en 
Ayuntamientos que sin conseguirlo quieren, como 
el nuestro, pasar como modelos, son buena prueba 
las siguientes líneas:

La indiferencia y el abandono de las autoridades, aun­
que aparentemente no existan á juzgar por el lujoso cúmulo 
de órdenes dictadas, y que pocas veces se cumplen, se tra­
duce por la escasa consignación que á tales necesidades debe 
de dedicarse, cuando una de las medidas primordiales y 
más elementales se hace del modo que todos, por desdicha, 
conocemos; me refiero á la desinfección domiciliaria. Muchas 
veces, en el momento de la visita, me he encontrado con los 
encargados de practicarla, y fijándome en la manera de ope­
rar, para reprimir la risa que lo ridículo del procedimiento 
me causaba, tuve que traer á la mente la grave falta que con 
tan ilusoria desinfección se cometía, y la transcendencia de 
esta falta.

En efecto: cuando, merced á nuestras continuas predica­
ciones, las gentes no se oponen, como se oponían hace algu­
nos años, á osa práctica, y cuando hay muchas convencidas 
<le que la desinfección sirve para evitar la propagación de los 
afectos infecciosos, el ir vertiendo por los suelos con una 
regadera una solución de creolina ó de cualquiera otra subs­
tancia, es el colmo de... la candidez;-y puedo afirmar que 
esto, y en rarísima ocasión el envío de algunas ropas á la 
estufa, es todo cuanto en evitación del peligro se ha hecho 
en los casos por mí asistidos y denunciados.

Los allegados al enfermo, que no tienen obligación de 
saber si estos medios son ó dejan de ser eficaces, confían en 
ellos, creen que bastan para ponerles á cubierto del contagio, 
por poco que de su parte pongan, y al ser presa de la enfer­
medad, reniegan de un medio realmente inútil cuando se 
hace todo lo posible para desacreditarlo. Esta es la manera 
de encontrar explicación al hecho de que en una sola casa, 
en la que en el Cristo de las Injurias tiene el número 2, ha­
yan ocurrido desde que principió la epidemia treinta y tan­
tas invasiones, y que los habitantes de esta casa llegasen á 
adquirir tal hábito de reconocer la enfermedad, que algunos 
se diagnosticaron por sí mismos, no solicitando asistencia y 
yendo motuproprio á procurarse ingreso en el hospital.

De cómo ha podido transmitirse á todo Madrid 
la actual epidemia, además de los elocuentes casos 
que citó en su Conferencia el Dr. Malo, dan idea 
los siguientes párrafos:

Como parece demostrado que los sanos que viven en co­
munidad do los enfermos pueden ser vectores de la enfer­
medad, probablemente por diseminación inconsciente délos 
detritus epidérmicos del tífico, no es de extrañar que hacia 
el final de la calle de la Princesa hayan ocurrido hace poco
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tiempo varias invasiones, por su proximidad al llamado hos­
pital de epidemias del Cerro del Pimiento. Y  es que tenien 
do libre salida, sin el cuidado más rudimentario, el personal 
subalterno del nosocomio, difunde por aquella barriada, al 
entrar en tabernas, tiendas y estancos, y ponerse en contac­
to de los sanos, los desconocidos aunque sospechados gér­
menes de la dolencia que nos ocupa.

La incultura y despreocupación de los particulares, uni­
das á la falta de previsión de las personas constituidas en 
autoridad, han hecho que en el número 61 déla citada calle, 
según fidedignas referencias que se me han hecho, cuando 
habían fallecido dos tíñeos y estaba en vísperas de morir el 
tercero, fuesen trasladadas en el tranvía, á una portería de la 
calle de la Árganzuela, dos niñas afectadas de la misma en­
fermedad. Es decir, que en lugar de procurar extinguir el 
foco en su origen, la negligencia de quien pudo y debió evi­
tarlo fué causa de que se transportara á uno de los barrios 
en que la población es más densa y la higiene menos aten­
dida, y corriesen el riesgo de contagiarse las personas que, 
ignorantes del peligro, ocuparan aquel vehículo.

Todo esto es sencillamente criminal y hubiera 
merecido en otro país que no fuera el nuestro el 
castigo debido; aquí todo se hace igual, es decir, 
todo se hace pésimamente, y no hay nadie que 
acierte á matar en sus comienzos una epidemia. 
Cada cual hace lo que quiere, seguro de que nadie 
ha de irle á los alcances. Mucho predicar, mucho 
escribir, mucho publicar en la Gaceta disposiciones 
oficiales por si hay aún quien se deje embaucar con 
ellas, y á la postre nada práctico y útil...

No queremos hacer el honor de trasladar á nues­
tras columnas la Circular que cierto Ayuntamiento 
ha pasado á los demás, haciendo, con motivo de la 
Instrucción de Sanidad, un llamamiento para que 
triunfe la justicia á que tan acostumbrados nos tie­
nen en asuntos médicos y obtener que los intereses 
municipales no se vean menospreciados y preteridos...

Este es el resultado de la campafia de algunos 
mal aconsejados periódicos en favor de los Munici­
pios: nunca han protestado éstos de no tener inter­
vención en el nombramiento de los profesores de 
instrucción primaria, á pesar de que los pagan de 
sus fondos; nunca han protestado de que, para evi­
tar los abusos de aquéllos, para evitar que el dinero 
á éstos destinado se invirtiera en otros usos de que 
no queremos hablar, el Estado haya asumido todas 
sus atribuciones y pague ahora directamente á los 
maestros, recaudando do los Ayuntamientos los 
fondos á esas atenciones destinados, y sólo cuando 
con tanta justicia como aquéllos reclaman los médi­
cos y consiguen por la Instrucción de Sanidad su 
emancipación, se les ocurre a los Municipios hacer 
una cruzada en contra de ésta y agruparse oponien­
do él fuerte muro de su colectiva influencia á ¿os es­
fuerzos de una clase que tiende á sacar más jugo que 
él procedente en justicia á la manoseada «salus po- 
puli suprema lex».

¡Buen jugo ciertamente sacan los titulares á 
quienes adeudan los Ayuntamientos muchos cente­
nares de miles de pesetas! ¡Buen jugo sacan los ti­
tulares, siempre á merced de caciquillos á quienes 
hay que bailar el agua! Pero en fin, agrúpense cuan­
to quieran en favor no de la justicia, sino de la ini­
quidad manifiesta, que también los médicos han de­
mostrado que saben unirse y si no hoy mañana, en 
plazo siempre breve, sabrán hacer respetar sus de­
rechos, hollados durante tantos años...

D ecio CAK.LAN,

NUEVAS INVESTIGACIONES RADIOLOGICAS

Rayos de Becquerel y rayos N.
El profesor L, Graelz ha leído en la Asociación médica 

de Munich el siguiente trabajo, que publica el AffícncAener 
Medizinische Wochenschrift.

El interés principal de la Física se concentra desde hace 
algunos años en un nuevo dominio, el de la radiación, fenó­
meno que tiene con los rayos luminosos algunas propieda­
des comunes, sin que sea de la misma naturaleza que éstos. 
A más de los rayos de luz y sus análogos, loa ultraviolados 
y ultrarrojos, se habla hoy de los rayos katódlcos, de los ra­
yos de conducto, de los rayos Rontgen, de los rayos de agua 
oxigenada, de los rayos de Becquerel y de los rayos N. No 
existe una descripción común para todas esas radiaciones- 
sino que tienen de una serie de propiedades, ya esta, ya aque­
lla. Entre tales propiedades se encuentran la transmisión, la 
acción sobre la placa fotográfica y la j>rovocación de fiuotes- 
ceiicia y fosforescencia Pero aun la misma transmisión en 
línea recta sólo existe en un corto trecho en algunas de estas 
radiaciones; en otras falta el efecto sobre la placa, ó la pro­
ducción de fluorescencia. Las propiedades de reflexión, re­
fracción, irisación, polarización, sólo existen casi exclusiva­
mente en los rayos luminosos, y en los otros sólo son forma 
ciones periódicas.

Los tubos de Crookes han suministrado el contingen­
te más rico de nuevas radiaciones; en dichos tubo'j se ex­
trae el aire ú otro gas hasta que quede aproximadamente 
con 1/1000 mm. de presión, y por conductores allí fun­
didos pasa á su través la corriente eléctrica desde el ánodo 
(polo positivo) hasta el kátoJo {polo negativo); en esos tubos 
se presenta en primer lugar una especie de radiación que 
saleen línea recta del polo negativo, loa rayos katódlcos, 
descubiertos por Hittorf en 1869, pero dados á conocer por 
Crookes en 1879.

Los rayos katódlcos poseen, á más de la transmisión en 
línea recta, las propiedades de impresionar la placa fotográ­
fica, de producir fluorescencia y fosforescencia, y de atrave­
sar capas muy delgadas do cuerpos y de láminas metálicas. 
Las investigaciones intensivas llevadas á cabo durante estos 
últimos años, se han encaminado á descubrir la naturaleza 
de las radiaciones katódiqas, y después de intentadas todas 
las explicaciones posibles, se ha llegado á una hipótesis que 
parece excelente. Según esta, lus rayos katóJicus consis­
ten en corpúsculos extraordinariamente pequeños, cargados 
con e’eotricidad negativa, que salen del kátodo con extraor­
dinaria celeridad. A estos corpúsculos cargados de electri­
cidad se les conoce con el nombre de electrones. La elec-
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tricidad es hoy nuevamente coiieiderada, con muchos mO' 
tivos, como una materia, que, de la misma manera que 
las otras, puede ser dividida en átomos, los átomos de la 
electricidad son los electrones. Tero hay que admitir dos ma­
terias diferentes, dos especies de electrones, los positivos y 
los negativos. Los átomos de la electricidad, los electrones, 
pueden unirse con átomos de la materia común, de la mis­
ma manera que se unen entre sí dos átomos químicos. Tal 
unión, por ejemplo, entre un átomo de cloro y un electrono 
negativo se llama hoy Clorión. Ahora bien, los rayos kató- 
dicos, loe electronos negativos, libres, en virtud de la alta 
tensión parten del kátodo de los tubos de Crookes con gran 
velocidad aproximadamente '/s de la de la luz. Por esta hi­
pótesis se aclaran las propiedades de esos rayos, que cargan 
con electricidad negativa todos los cuerpos que encuentran, 
y que son separados de su camino por un imán. Loa rayos 
luminosos no cargan loa cuerpos que hallan á su paso, y no 
son influenciados por el imán; en esto hay dos diferencias 
esenciales entre ambos rayos.

Pero en los tubos de Crookes existen todavía otros rayos 
que impresionan mucho menos los ojos, y que son más difí­
ciles de aislar: son los llamados rayos de conducto; tienen 
ese nombre porque se los reconoce mejor rodeando el tubo 
con una cubierta provista de agujeros. Se engendran los 
rayos katódicos, que salen del polo negativo, y por los mis­
mos conductos van, pero en dirección contraria, otros rayos, 
que son los rayos de conducto. Se ha probado que éstos cons­
tan de electronos positivos, y por un imán son inclinados 
hacia el lado opuesto al de los rayos katódicos. Su velocidad 
es mil veces menor que la de éstos, y es probable que en 
ellos no existan libres loe electronos positivos, sino que se 
encuentren unidos á grandes complejos de materia.

La tercera clase de rayos que proceden de los tubos de 
Crookes, son los más conocidos y los más importantes en la 
práctica, los rayos Rontgen. Su naturaleza no está comple­
tamente definida; la opinión que sobre ella emitió su des­
cubridor, que eran ondas longitudinales, fué de antemano 
considerada como improbable y no ha parecido basada en 
sólidos fundamentos. La opinión hoy admitida es la siguien­
te: Cuando un electrono negativo en un rayo katódico choca 
en su rápida marcha contra un obstáculo, contra una lámina 
de vidrio ó un antikátodo metálico, se ejerce un choque tam­
bién en el éter que existe en esos cuerpos, y esos choques 
mutuos y recíprocos que se transmiten por el éter, son los 
rayos Róntgen. El hecho es que esos rayos sólo se producen 
donde los rayos katódicos chocan contra un obstáculo. No 
hablaré de las propiedades generales de los rayos Rontgen; 
de las menos conocidas sólo mencionaré dos. La primera 
es una propiedad negativa; los rayos Rontgen no son influen­
ciados por el imán, como los rayos katódicos y los de con­
ducto. La segunda es positiva, y es la siguiente; Si el aire 
ó cualquier gas es atravesado por tales radiaciones, pierde 
la propiedad de ser un aislador eléctrico para adquirir la de 
conductor. Se dice entonces que el aire se encuentra ioni­
zado. Para comprobar esta afirmación, nos serviremos de 
un electroscopio de láminas de oro, y lo electrizamos con 
un tallo ya frotado de cristal ó de ebonita, se le deja en 
la atmósfera ó en un gas determinado, donde permanecerá 
invariable durante mucho tiempo; pero en cuanto se produ­
cen en su proximidad rayos Rontgen, se unen las dos lámi­
nas de oro, prueba de que el aire ha perdido la propiedad 
aisladora y se ha convertido en conductor.

Para explicar la naturaleza de los rayos Rontgen, se idea­
ron al principio muchas hipótesis, y consecuencia de ellas 
íué el descubrimiento de una serie de nuevas radiaciones, 

na opinión parecida á la anterior, era la siguiente: Como los

rayos Rontgen proceden de aquel punto de los tubos de 
Crookes, donde llegan los rayos katódicos y provocan una 
clara fosforescencia, cabía la pregunta de si los cuerpos fos­
forescentes que envían los rayos Róntgen podían existir 
sin rayos katódicos. Los experimentos hechos para aclarar 
esta cuestión no tuvieron ningún resultado con la mayoría 
de los cuerpos fosforescentes, pero sí con las sales de uranio. 
En éstas encontró Becquerel que envían rayos que atravie­
san, como los de Rontgen, el papel, la madera y el aluminio. 
Se demostró que todas las sales de uranio, pero solo éstas, 
dan tales radiaciones, ó sea una propiedad unida al átomo 
de uranio, y se descubrió que esos cuerpos no necesitaban 
ser iluminados antes, sino que podían permanecer en la 
obscuridad durante muchos meses, y sin embargo emitían las 
radiaciones dichas. Finalmente, se encontraron esos rayos en 
el metal uranio, que no es ningún cuerpo fosforescente, y por 
ello se dedujo que la hipótesis primitiva no estaba confirma­
da, pero que se había encontrado una nueva especie de radia­
ciones, que primero fueron conocidas como rayos de uranio 
y hoy rayos de Becquerel.

Estos rayos actúan sobre la placa fotográfica, producen 
fluorescencia y tienen la propiedad de hacer conductor al 
aire, es decir, de descargar el electroscopio. Cuanto mayor 
es la cantidad que de uranio tiene un cuerpo, es tanto mayor 
su acción electroscópica. A las medidas del uranio contenido 
en los cuerpos se dedicaba en París Mme. Curie, cuyo nombre 
es hoy conocido universalmente, cuando descubrió que la 
piedra de uranio del valle de Joaquín, de Bohemia, tenía un 
gran poder electroscópico, cuatro veces mayor que el del peso 
del mismo metal uranio. De aquí dedujo, con razón, que este 
poder no dependía del mismo uranio, sino que allí había 
otra materia que emitía rayos ó radio activa, y quiso aislarla 
químicamente. Después de muy fatigosos trabajos, en los 
cuales utilizó siempre como reactivo el electroscopio, llegó 
por último á aislar dos cuerpos, que eran muchos cientos de 
veces más activos en el mismo peso, que aquel en que hizo 
los primeros estudios y que el mismo uranio. Uno de esos 
cuerpos era, según el análisis químioo, bismuto, y el otro ba­
rio; pero como el bismuto y el bario comunes no contienen nin­
gún radio-actividad, dedujo que estas dos materias contenían, 
en pequeña cantidad, otras dos desconocidas, y estas últimas 
eran las verdaderas radio-activas Como las propiedades del 
bismuto y del bario radio-activos eran muy diferentes, llamó á 
aquellos cuerpos: polonium (el contenido en el bismuto) y 
radium (el que existe en el bario). Hay que añadir que pos­
teriores investigaciones han permitido encontrar en la pie­
dra que sirvió para los estudios de Mme. Curie otros cuer­
pos radio activos, entre ellos el actienio, el plomo de radio 
y la plata de radio, y que en el thorio se ha encontrado igual­
mente un cuerpo muy radio activo.

La pregunta, si es verdad hay una materia activa mezcla 
da á las substancias citadas, parece debe ser contestada 
afirmativamente, por lo menos en el radium. Por tratamien­
tos sucesivos del cloruro y del bromuro de bario se ha llega­
do á dividir esta substancia en dos porciones, de las cuales 
una contiene sal inactiva de bario y ia otra está formada por 
cloruro ó bromuro de radio en mayor grado de pureza. La 
prueba de esto la dió, ante todo, el análisis espectral. Las 
depuraciones sucesivas de las sales de bario hicieron des­
aparecer la línea espectral característica de este cuerpo, y se 
obtuvo otro nuevo, desconocido hasta entonces: el espectro 
del radio. Se determinó también el peso molecular del radio, 
que es de 226, y el radio, el thorio y el uranio fueron consi. 
derados como los cuerpos de peso molecular mayor: el radio 
226, el thorio 232 y el uranio 240.

El más importante de estos cuerpos radio-activos es el
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radio, después el thorio. La adquisición del radio es, según 
ya saben todos, muy difícil. Sólo se logran algunos decigra­
mos de radio de millones de kilogramos de las rocas en que 
se encuentra; por eso es tan caro el precio del radio. Un mi­
ligramo cuesta boy unos 14 marcos, mientras un miligramo 
de oro cuesta menos de 0,3 pfennig (1). La cantidad de radio 
aislada que existe hoy en el mundo apenas será de un gra­
mo. En Francia el matrimonio Curie y en Alemania el pro­
fesor Giesel (de Braunschweig), son los que lo han obte­
nido.

El radio emite continuamente rayos de Becquerel, y hoy 
se busca el origen de la energía que manda constantemente, 
sin que al parecer se agote. Hace más de cuatro años que 
existen trozos de radio, sin que durante este tiempo hayan 
disminuido de peso, ni de capacidad, ni sufrido cambio 
alguno.

De la roca que procedente del valle de Joaquín sirvió 
para extraerlo, se ha dicho que desde hace más de cien años 
no ha cambiado nada. En el Gabinete de Historia Natural de 
Viena hay dos trozos desde hace más de un siglo, y las últi­
mas investigaciones han demostrado que emiten los mismos 
rayos que al ser recibidos.

El medio más sencillo para reconocer la actividad del 
radio y lograr una medida cuantitativa de ella, es la electros­
copia. Los rayos de Becquerel tienen, como los Róntgen, la 
capacidad de hacer conductor el aire, y un electroscopio co­
locado cerca de una sal de radio (ó de thorio, ó de uranio) 
pierde su carga eléctrica muy pronto, aunque no tanto como 
por los rayos Róntgen.

Loe rayos de radium provocan fluorescencia, aunque 
más débil que la de los rayos Róntgen, y también actúan 
sobre la placa fotográflca á través del papel, de la madera 
y de láminas metálicas delgadas; la penetración en muchos 
cuerpos no es tan grande como la de los rayos Róntgen: 
carne y huesos, por ejemplo, se dejan atravesar con mucha 
más dificultad por los rayos Becquerel, de tal manera, que 
es imposible recoger la imagen de los huesos de la mano. 
En la fig. está la imagen de un portamonedas con una 
moneda y una llave; fotografía hecha por Mme, Curie. La 
claridad de esta imagen no es comparable con la que dan 
los rayos Róntgen.

Figura 1.a

Una propiedad del radio es que todos los cuerpos que 
permanecen largo tiempo á su lado adquieren de una mane­
ra transitoria radio-actividad. Se dice que están inducidos

(l) El marco es 1 franco 25 céntimos, y  el pfennig es el céntimo 
del marco.

radio-activamente. Por el contrario, cuando el radio se en­
cuentra encerrado en un frasco de vidrio, no induce los cuer­
pos vecinos. Tan curiosa observación prueba que desde el 
radio escapa algo que se deposita en los cuerpos próximos; 
sobre esto insistiremos más adelante.

Las últimas investigaciones físicas sobre los rayos de 
radio, como las llevadas á cabo sobre los rayos de thorio, 
han probado que éstos rayos son un complejo. El radio emi­
te tres clases de radiaciones, llamadas a,  ̂y *f. La manera 
más sencilla de diferenciarlas es aproximar un imán al de­
pósito en que se contiene el radio, y se comprueba que hay

Figura 2.‘

una clase de rayos que (véase fig. 2 .a) á pesar de la presencia 
del imán, siguen su trayecto en línea recta (1), los llamados 
rayos f. Los otros son influenciados, y en la situación en 
que la figura representa el imán, unos se dirigen hacia la 
derecha, y los otros precisamente hacia el lado opuesto, á 
la izquierda: aquéllos son los rayos  ̂ y éstos los rayos a. 
Estas tres radiaciones se comportan lo mismo que las tres 
especies que emiten los tubos de Crookes; los rayos  ̂con­
ducen electricidad negativa; corresponden, pues, á los rayos 
katódicos; como éstos, cargan de electricidad los cuerpos en 
que caen; atraviesan capas delgadas de diferentes substan­
cias; se componen también de electrones negativos; pero su 
velocidad es tres veces mayor que la de loe rayos katódicos; 
es su velocidad, pues, la de la luz.

La segunda clase de rayos desviables, los rayos a, corres­
ponden á los rayos de conducto. Son absorbidos muy fácil­
mente y aparecen, cuando se loe examina con poca desvia­
ción, formados por la unión de electrones positivos y par­
tículas.

Por último, los rayos y se comportan como los rayos 
Róntgen, no poseen electricidad y por eso no se desvían; 
atraviesan cuerpos muy espesos, son los más penetrantes 
de los tres y tienen, aunque disminuidas, las propiedades 
de los rayos Róntgen.

Pero con esas tres radiaciones, todavía es incompleto el 
conocimiento del radio; éste, como el thorio, envían algo 
más que se llama emanación. Se presentan, sobre todo cuan­
do el radio se disuelve en el agua, efectos eléctricos en las 
inmediaciones, efectos que tienen la notable particularidad 
de ser influenciados por las corrientes de aire, mientras las 
tres clases de radiaciones mencionadas son independientes 
de todo movimiento gasmso. A lo que produce este efecto 
se llama emanación.

La emanación parece ser, pues, un gas muy movible que 
se desarrolla en el radio, y á juzgar por sus efectos debe

(1) Estas ñgnras son de la obra de Oorie Invaltgaeiona
tobrt la$ tubstanciai radio-activa».

e
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estar cargado de electricidad positiva, sin que pueda afir­
marse que en el radio haya un desarrollo de gases. El radio 
no pierde, según ya se ha dicho, de peso, que permanece el 
mismo durante afios. Si se deja entrar la emanación en un 
depósito del que se haya'extraído el gas, el mejor manómetro 
no consiente apreciar un indicio de elevación de presión.

d b . a . p u l id o  MAKTIN.
(Se conclnirá.)

-------------------------------- -------  I -------------------------------------------

BREVES OBSERVACIONES

SOBRE LA NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA

Temeroso de que pudiera achacarse á osadía estas lige­
ras observaciones que se me ocurren sobre la Nomenclatura 
nosográfica establecida para la estadística sanitaria, no me 
decidí á exponerlas cuando se planteó para las capitales de 
provincias; pero al ver que se generaliza para todas las po­
blaciones con motivo de lo prevenido en la Instrución gene­
ral de Sanidad, me ha parecido oportuno manifestarlas, con 
lo cual se demostrará mi ineptitud ó ignorancia mejor que 
mi soberbia ú osadía.

Toda abreviatura supone que lleva en sí el mismo origen 
ó base que la cosa abreviada; y cifiéndonos á este juicio fun­
damental, notamos que no se adapta á ese principio la cNo- 
menclatura nosológica abreviada oficial*.

Y en efecto: la clasificación de las enfermedades formu­
lada por el insigne M. Bertillon, fué la aceptada por todas 
las naciones, y la señalada con el núm. 2 por este célebre 
demógrafo (no ciñéndonos á la más extensa ó sea la del nú­
mero 8) no le asigna casilla para registrar los casos de 
muerte por Tt/its exantemático y  excluye del grupo de cEn- 
fermedades epidémicas» á la Fiebre intermitente. En el «No­
menclátor » para la estadística oficial se colocan ambas 
dentro del grupo de las epidemiables.

Pero no es esto tan sólo la falta de concordancia que 
notamos entre uno y otro: es la carencia de criterio fijo al 
proceder á la simplificación de cualquiera de las dos exten­
sas clasificaciones nosográficas del Dr. Bertillon. Si se pre­
tendió simplificar éstas con la natural correspondencia, de­
bió haberse escogido uno de estos dos métodos: el analítico 
ó el sintético. Si el primero, dedicándole casillas propias á 
las enfermedades más temidas ó frecuentes, destinando una 
sola colectiva al final para todas las que no fueran aquellas. 
Si se escoge el método segundo, debe destinarse casilla para 
registrar por grupos morbosos las causas de muerte. La 
mayoría de los demógrafos están conformes en adoptar un 
método mixto; pero vemos que tampoco este criterio se ha 
seguido al pretender abreviar la clasificación 2.a de Berti­
llon, porque si bien se individualizan las más temidas y 
frecuentes de las epidemiables, terminando el grupo con 
una casilla colectiva, ocurriendo lo mismo con las puerpera­
les, con las del aparato urinario y con las del respiratorio, 
¿cómo no se sigue ese mismo criterio con las de los demás 
aparatos y aun con algunas constitucionales? ¿Acaso no es 
de importancia, á los fines de estas estadísticas, conocer el 
número de las defunciones poi Pelagra, por Anemia, etc., 
causas morbosas que se individualizan en la clasificación 2.<̂  
internacional? ¿Por ventura al estudio sanitario de una po­
blación interesa más conocer el número de los fallecidos por 
Bronquitis aguda y por Bronquitis ct única, que por las antes 
mencionadas?

¿No es llamativo, cuando tan escaso de casilleros se está 
por cuanto se pretende el menor número de ellos, se haya 
concedido dos casillas para las Bronquitis, y en cambio á

la Neumonía tan sólo una, habiendo necesidad de registrar 
en ella todas las pulmonías de cualquier carácter y natura­
leza que sean?

Pero aún se nota más desconcierto y falta de unidad en 
la simplificación adoptada para la Estadística oficial.

Era natural y lógico que, ya que para determinada enfer­
medad se siguió un método tan analítico como diferenciar 
las agudas y las crónicas, al menos para con las demás en­
fermedades de loe otros aparatos se pretendiera investigar 
el total de los óbitos habidos en cada uno de aquellos. Pues 
no hay tal cosa; sin duda se ha creído necesario saber cuán­
tas muertes ha provocado la Congesüón cerebral mejor que 
las Frenopatias ó el total de las ocurridas por enfermedades 
en el sistema nervioso, por cuanto no se dispone de una 
casilla colectiva que resuma las defunciones por esos afec­
tos morbosos. Se ha creido más interesante poder apreciar 
el número de los que se mueren por padecer enferme­
dades orgánicas del corazón, aunque no se conozca la cifra á 
que alcanzan los muertos por las demás afecciones del apa­
rato circulatorio, aunque tampoco se llegue á saber si ha 
ocurrido alguna defunción por Carbunco ó por Alcoholismo, 
puesto que hay que reducir los casilleros, y es muy intere­
sante á los fines primordiales de estas Estadísticas precisar 
las Hernias y obstrucciones intestinales que han ocasionado 
la muerte (|I).

No; no se busca con estas «Estadísticas de la mortalidad* 
el conocimiento climatológico ó topográfico-módico de la 
región ó pueblo que se pretende estudiar; tienden esos tra­
bajos periódicos y oficiales al conocimiento sanitario, ó sea 
el que ha de revelar aquellas causas de muerte que pueden ser 
extirpadas por la Administración y la Ciencia por tener ya 
previstos los medios eficaces para ello.

No hay duda alguna que los arregladores de la Nomen­
clatura extensa de M. Bertillon, para abreviarla, anduvieron 
muy á la ligera, estudiaron bien poco el asunto, porque con 
algo que lo hubieran pensado podrían haber hallado una 
Nomenclatura tan abreviada como la que analizamos, pero 
más en armonía con la fundamental.

Vean, pues, mis benévolos lectores una prueba de lo que 
decimos si se fijan en el cuadro que por separado ofrecemos. 
En él observarán la facilidad con que pueden compulsarse 
estadísticas, formuladas ya por la clasificación segunda de 
Bertillon, ya por esta que presentamos; ventaja que propor­
ciona la simplificación de aquélla con la natural correspon­
dencia entre ambas, y cualidad que no posee la Nomencla­
tura abreviada oficial mandada observar por Real orden de 
17 de Abril de 1901.

Juan José DEL JUNCO
Jerez de la Frontera, Mayo de 1904.

Nomenclatura nosológica Internacional.

Clasificación segunda 
por su exteneión.

Forma de abreviarla con la 
natural correspondencia.

Fiebre tifoidea........................ .. Fiebre tifoidea (tifus abdo­
minal)...........................

Viruela.. .................................... Vininln
Sarampión.................. ..  .............. SaraiupíÓTi. . . .
Escarlatina........................ .. ir.afavl ahÍTiB
Tos ferina (coqueluche)................. Coaueluobe.. . .
Difteria y crup. . . ........................ Difteria v ornp , . , ,
íJrípí» 0-rip«

miliar
Cólera asiáf.ioi-i.Cólera asiático................................

Idem nostras. ...........................  . Mf>Tn ■noHfrRs

Ayuntamiento de Madrid



446 EL SIGLO MÉDICO

Claeificación segunda 
por su extensión.

Otras enfermedades epidémica». . . . 

Infeoción purulenta y septicemia.

Forma de abreviarla con la 
natural correspondencia.

Otras enfermedades epidé
micas............................

Infe oión purulenta y  sep­
ticemia.............. ..

Fiebre intermitente y ca­
quexia palúdica..........

Pelagra........................
Tuberculosis pulmonar 
Idem de las meninges. .

Síñlis.

Cáncer y otros tumores 
malignos.........................

Fiebre intermitente. Caquexia pa­
lúdica...........................................

Pelagra.............................................
Tuberculosis pulmonar...............
Idem meníngea.............................
Idem peritoneal..............................
Idem de la piel............................... ' Otras tuberculosis
Idem generalizada..........................<
Escrófula.........................................
Sífilis................................................
Cáncer de la boca..........................
Idem del estómago é higado . . .
Idem de los intestinos y recto. , .
Idem de los órganos genitales de

la mnjer.......................................
Idem de lajnama........................... ]
Idem de los otros órganos............ •
Eenraatismo y gota....................... ' Anemia y clorosis..............
Diabetes...........................................( E s c r ó fu la ,  reumatismo,
Anemia y c lo ro s is .......................  ̂ diabetes y  otras enfer-
Otras enfermedades generales . . . .  medaiies generales. . 
Alcoholismo. . . , Intoxicaciones zoogónicHS,
Saturnismo y otras intoxicaciones ó crónicas,

profesionales............................  i ( « ‘ drofolna, carbunco,
r\, ■  ̂ j ■ F saturnismo, aloobolís-Utros envenenamientos crómeos......... > .' mo, etc,).......................
Meningitis simple y  encefalitis . , I Meningitis simple y enoe

I falitis...........................
Ataxia locomotriz progresiva. . . \
Congestión, hemorragia y reblan- ,

deoímiento cerebral..................^Diferentes formas de ena
Parálisis general............................ f jenación mental.............
Otras formas de etu ĵennción mental. /Otras enfermedades del
Epilepsia..........................................l sistema nervioso y ór-
Convulsiones y eclampsia............ | ganos de los sentidos.
Otras enfermedades nerviosas...........
Enfermedades de los ojos y oídos.
Pericarditis y endocarditis...........
Enfermedades orgánioaa del co­

razón............................................
Angina de pecho. . . .................../Enferm edades orgánicas
Enfermedades de la< arterias . . .  V del corazón
Embolia.............................................. Otras afecciones del apa
Flebitis y  otros accidentes de las 1 rato circulatorio . . . .

venas............................................I
Afecciones del sistema linfático. .
Otra» del aparato circulatoria..........

' Enfermedades de las fosas nasa­
les, de la laringe y cuerpo ti-
rolde.............................................

Bronquitis aguda............................ iBronquitis
Idem cróniea...................................  ̂Neumonía
Neumonía y broneoneumonia.. . . ,
Pleuresía.........................................I®**"®® alecciones del
Congestión y apoplejía pulmonar.
Asma y enfisema pulmonar. . . .
Otras del aparato respiratorio. . . .^
Afecciones de la boca, faringe y

esófago.........................................
Ulcera del estómago......................
Otras afecciones del estómago. . > , ,
Atrepsia, diarrea in fa n tü ...........fA fe cc ice s  del estómago
Diarrea, enteritis, disenteria . . .  I  ̂ ,, 'TT • Vi. • • 1 Atrepsia, diarrea, en me-Hermas y  obstrucciones intesti-V , ,, /  ñores de dos anos

.r • j  , ■ i. Enteritis, disenteria..........Otras afecciones de los intestinos.1 .... . , ,
Cirrosis del higado ..................... \ Otras afecciones del apara-
Otras afesciones del hígado.......... i  ̂ gestivo...................
Peritonitis inflamatoria..................|
Otrsu enfermedades del aparato di j 

gestivo...........................................

y bronooneu

apa­
rato respiratorio..

10

11

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

33

Claaiflcación segunda 
por su extensión.

Nefritis y mal de Bright...............
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos . . . . 
Enfermedades de los órganos ge­

nitales del hombre.....................
Idem id. de la mujer......................
Accidentes del embarazo...............
Septicemia puerperal.....................
Otros accidentes puerperales ..........
Erisipela.........................................
Gangrena.........................................
Flemón y absceso...........................
Otras enfermedades de. la piel y ane­

xos.................................................
Mal de P o t t ...................................
Afecciones de los h u esos .............
Idem de las articulaciones............
Amputaciones.................................
De otros órganos de la locomoción,. .
Vicios de oonformaoióu.................
Debilidad eongóníta, ictericia y

esoleroma...................................
Falta de cuidados............  , . .
Otros de la primera infancia............
Debilidad senil................................

Suicidio............................................
H om icidio......................................
Sumersión aecideiital..................
Otras violentas. Envenenamientos

agudos.................. ......................
Hidropesía........................................
Muerte súbita..................................
Tumor abdominal..........................
Otros tumores....................................
Desconocidas ó no especificadas. .

Forma de abreviarla con la 
natural correspondencia.

 ̂Enfermedades de los rifio- 
/ nes, de la vejiga y  de 
) sus anexos................  .
) Enfermedades de loa órga- 

nos genitales (l).........
Septicemia p u e r p e r a l  y 

) otros accidentes del em- 
I batazo, parto y puer- 
> p e r io .............................

I Erisipela, gangrena y otras 
! enfermedades de la piel 
\ y  sus anexos.............

I Enfermedades de los órga- 
í nos de .la locomoción. .

(Deficiencia orgánica con- 
 ̂ géníta.............................

Desgaste orgánico por pro­
gresos de la edad . . . . 

Suicidio...............................

Otras muertes violentas .

; Otras causas diversas.. . .

34

35

36

37

38

39

42

43

Los cuadros estadísticos llevarán espacio suficiente para 
designar .por *Nota> las enfermedades registradas en las 
casillas números 10, 21 y 43.

Juan José DEL JUNCO.

Se cc ió n  práctica.

UN CASO DE CIRUGIA ABDOMINAL
S E B ID A  PE N E TR A N TE  CON LESIONES M O Y  G R A V E S  D EL 

INTESTIN O D E L G A D O .— C U R A C IÓ N .

Aunque el caso que voy á exponer es particularísimo por 
varias circunstancias, lo consigno especialmente por el hecho 
de haberme decidido á hacerlo, con otros también de tera­
péutica quirúrgica abdominal (absceso de las paredes abdo­
minales, desórdenes anatomo-patológicos en la cápsula de 
Glisson), cuyo tratamiento ha tenido algún parecido al de 
aquél, por los medios empleados, obteniendo en ambos un 
resultado muy satisfactorio.

En el mes de Enero de 1899, hallándome provisional­
mente prestando mis servicios como médico en el Cuerpo 
de Sanidad Militar, con destino en el regimiento Infantería 
de Asturias, de guarnición en Alcalá de Henares, recibí orden 
del señor coronel D. Augusto Linares para que me presen­
tara acto seguido en Factorías militares, en donde se encon-

(l) Eli los cuadros analíticos por eóadea y sexos podrán de- 
terminarso las enfermedades que oorrospondau á cada sexo, no ha­
biendo necesidad, por lo tanto, de preaisarlas con epígrafe.
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traba gravemente herido un soldado de dicho regimiento. 
Trasladado al citado punto con la urgencia posible, me encon­
tré ante una escena en extremo dolorosa: dicho jefe, el alcal­
de, varios soldados y alguna clase, presenciaban muy conmo­
vidos al lesionado que inconscientemente sostenía, protegien­
do con sus manos, gran porción del intestino delgado que 
salió á través de extensa herida de las paredes abdominales, 
la cual habla sido inferida por un paisano con una navaja.

El agredido era un joven de veinte afios, de pequeña es­
tatura, buen desarrollo torácico y general y de temperamen­
to sanguíneo.

Gomo el local era inadecuado en absoluto para interve­
nir, dadas sus condiciones antihigiénicas y sépticas, el in­
testino irreducible sin ampliar la solución de continuidad y 
además herido, dispuse, de acuerdo con el referido jefe, el 
traslado inmediato del lesionado^ en condiciones de sumo 
cuidado, al Hospital Militar, previa protección del trozo in­
testinal con algodón sublimado y una ancha venda de gasa 
antiséptica.

Llegado á dicho establecimiento, de cuya dirección estaba 
yo encargado también accidentalmente, ordené se le colocara 
en la mesa de operaciones para intervenir al momento.

Hecha la anestesia clorofórmica, he procedido después á 
la desinfección de la parte de tubo intestinal y de epiploon 
mayor que salía á través de la herida, con agua bórica pre­
viamente hervida y empleada luego á la temperatura de 40o. 
Esta lesión se hallaba situada en la dirección de una línea 
oblicua que partiendo del hipocondrio izquierdo llegaba á 
la parte media del mesogastrio.

Practicada la desinfección dicha, he reconocido el intes­
tino por si hubiera perforación, y, efectivamente, á distan 
cias variables existían tres longitudinales, una de ellas de 
un centímetro y las otras de uno y medio, producidas según 
todos los caracteres por la punta de la referida navaja; sólo 
en una estaba intacta la mucosa, en las otras había perfora­
ción completa; las cuatro túnicas: serosa, muscular, celular y 
mucosa, estaban atravesadas por el instrumento cortante.

Había que verificar, por lo tanto, la sutura de estas heri­
das intestinales, como así lo he hecho, practicando la entre­
cortada perdido, procedimiento de Jobert, y terminada, des­
pertó de la auesteria, rogándome que no la continuara, pues 
tendría fuerza de voluntad para resistir hasta el final de la 
operación, ¡Hombre modelo de valor y resignación!

Como era natural, la masa intestinal no podía reducirse 
sin ensanchar los límites de la herida de las paredes abdo­
minales, por lo cual la prolongué un poco hacia abajo, consi­
guiendo de este modo la fácil reducción del intestino y epi­
ploon mayor. Hecho esto, vertí en el interior de la cavidad 
abdominal una regular cantidad de agua bórica en las con­
diciones referidas, procediendo seguidamente á cerrar esta 
cavidad aplicando dos planos de sutura, uno profundo que 
comprendió el peritoneo y el otro las partes musculares y 
cutánea.

Encima de la sutura superficial he colocado sucesivamen­
te una capa de gasa sublimada, algodón también sublimado, 
otra de idem hidrófilo, y, por fin, una lámina de hule anti­
séptico, todo sujeto con una ancha venda de gasa fenicada.

El operado continuaba, aunque algo aplanado, con luci­
dez perfecta de sus facultades intelectuales. Se le trasladó 
luego al lecho, proscribiéndole la ingestión de toda clase de 
substancias á excepción de cortas cantidades de agua her­
vida adicionada con limonada cuando de ella tuviera preci­
sión; pero cuidándome de disponer se le administrasen ene­
mas de leche con algún huevo y lavativas laudanizadas, ré 
gimen que contribuyó á hacerle soportable la voluntad deci­
dida del paciente.

Los primeros días, hasta el sexto, acusó temperaturas 
que no pasaron de 38.®, por lo cual y visto que en el apósito 
no aparecía pus hallándose limpio y libre de líquidos, no lo 
he levantado hasta el séptimo, en el que la herida presenta, 
ba muy buen aspecto y eu estado muy próximo á cicatrizar 
por primera intención, por cuyo motivo he permitido enton­
ces al lesionado tomara pequeñas porciones de leche hervida, 
que aumentó con cuidado hasta darle regulares cantidades.

La cicatrización se efectuó por primera intención, y des­
de aquel momento ha hecho uso gradualmente de alimenta­
ción adecuada.

Se levantó de la cama á las tres semanas, y antes de las 
cuatro fué dado de alta por el jefe de Sanidad Militar á 
quien yo había hecho entrega días antes de la dirección de 
dicho hospital.

En el caso referido desempeñó un papel muy importante 
la robustez del operado. El tratamiento no ha podido ser 
más sencillo dada la gravedad del caso y unido á esto la cir­
cunstancia de que en el acto operatorio y en la curación me 
he encontrado solo, pues era en la época de la guerra de 
Cuba y había escasez de personal facultativo del distinguido 
Cuerpo de Sanidad Militar.

Jíisús LOSÓN Y DALAMA 
Lioenoiado en Uedioina y Cirugía. 

Jaraíz (C&oores), Abril de 1004.

Se cc ió n  p ro fe s io n a l

PARA LOS MEDICOS QUE EJERCEN DESDE EL 1886 ACA
Tristes recuerdos de la epidemia colérica de 1885.

Sr. D. Ramón Serret:
Mi querido Director: Suplico á usted se tome la molestia 

de enterarse del relato contenido en las adjuntas cuartillas, y, 
si lo cree digno de ocupar el puesto más modesto en las co­
lumnas de su ilustrado periódico, me honrará usted con su 
inserción. Muéveme á confeccionar este desgalichado traba­
jo, el que la incansable cuanto benemérita Junta de Patronato 
aprecie en lo poco que valgan mis escasos méritos prestados 
á la humanidad doliente durante los treinta y cinco años 
que llevo de tratar enfermos como sanitario militar y des­
pués como médico, ya que la segunda Circular inserta en la 
Gaceta de Marzo último nos pide en su apartado octavo ex­
presemos en nuestros expedientes «las epidemias á que ha­
yamos asistido, servicios extraordinarios prestados, expre­
sando si fueron ó no retriouídos». Lacónicamente consta ya 
en mi expediente; más deseo que con detalles, aunque de 
manera seini-anónima, se entere la sufrida, y digna de mejor 
suerte, familia médica de la vida azarosa que ha pasado el 
más humilde de sus miembros.

Tanto si llega á conseguirás, como en caso contrario, el 
bello ideal afios ha perseguido por nuestra desgraciada cla­
se, ideal sintetizado por el Dr. Almarza, nuestro Mesias pro­
metido, y secundado por los nueve apóstoles elegidos por la 
clase para, á costa de sacrificios personales, llevar á puerto 
de salvación obra tan sublime, todos los titulares debemos 
descubi'iriioB con profundo respeto ante dichos diez señores, 
fundadores de In naciente religión médica, cuyos acertados 
preceptos debemos acatar incondicioualmente los titulares 
españoles, como el verdadero cristiano acata sin distingos 
los sanos dogmas eiiíanados del Crucificado.

A loa veinte anos de edad, bachiller ya, no muy sobra­
do de recursos para seguir los estudios mayores, ingresé en 
el para mí distinguido Cuerpo de Sanidad militar, con el 
quíntuple objeto de ganarme la vida con mi trabajo, practi-
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car en las salas de los hospitales militares gran parte de lo 
que teóricamente aprendía de la viva voz de los catedráticos 
y del estudio en los libros, economizar á mis padres la carre­
ra de facultad mayor, economizarles también las dos mil 
pesetas que por aquel entonces costaba la redención militar 
mía, y, en último término, librar del servicio de las armas, 
por ocupar yo plaza en ellas, á un hermano que cuenta tres 
años menos de edad.

Mi buena estrella rae deparó el estar á las inmediatas 
órdenes de profesores militares tan sabios cómo cumplidos 
caballeros, entre ellos D. José Prats, subinspector de prime­
ra clase, y los médicos mayores D. José Amores y D. Juan 
Samsó, y otros de grata memoria para mí, quienes, cumplido 
mi deber, y enterados que eal adiaba su carrera elegida, me 
permitían cuanto de extraordinario se me presentaba reía- 
donado con mis estudios. En 8 de Junio de 1873, examinado 
de tercer año, las necesidades del servicio sanitario militar 
exigieron pasara á Alicante á prestar mis servicios; mas al 
despedirme de D. José Prats, director del Hospital Militar 
de Valencia en aquel entonces, le supliqué otro favor, que 
fué el regresar á la capital del 20 al 30 de Septiembre, para 
continuar mis estadios en l.o de Octubre, á lo que accedió 
Eecordé en tiempo oportuno á dicho señor lo ofrecido, y 
como cumplido caballero pidió mi pasaporte al capitán ge­
neral y me lo remitió. Satisfecho de haber conseguido mi 
anhelado deseo el día 21, al día siguiente, cuando ya me dis­
ponía para regresar á Valencia, se presentan en el puerto de 
mar de Alicante las dos fragatas insurrectas, la Méndez Nú- 
ñez y la Numanda, pidiendo los jefes de la insurrección dos 
millones ó la plaza. Como era de esperar, el gobernador mi 
litar comunicó al Gobierno lo que ocurría, contestando de 
Madrid: Ni dos millones ni la plaza; ahi van cañones. Esto 
ocurrió el 22 de Septiembre del referido año, dando de plazo 
los insurrectos hasta el día 27 de dicho mes para que la pla­
za se preparase á sufrir un bombardeo. Se portaron decente­
mente aquellos insurrectos. Como el honor militar se impo­
nía, y de otro lado el pasar á Valencia era por favor especial, 
entregué mi pasaporte al director de dicho hospital, el médi­
co mayor Dr. D. José Villanueva y Rizo, para marchar des­
pués de los acontecimientos, si es que estaba destinado áno 
pagar con la vida mi honroso modo de proceder. Poco le fal­
tó, porque muchas de las enormes bombas de la Numanda es­
tallaron alrededor del hospital, quedando muchos de sus cas­
cos incrustados en las paredes del edificio. Afortunadamen­
te salí ileso de tan triste jornada, no porque los insurrectos 
respetasen el hospital, pues aunque hubiesen querido respe­
tarlo no podían por estar la población y el castillo entre el 
mar y el benéfico establecimiento. Por fin marchó á Valencia 
el día 28 á continuar mis estudios, y siguiendo en el Hospi­
tal Militar acabé la carrera en Junio de 1876.

Con el título de licenciado en la mano pasé á ejercer mi 
profesión en este pueblo en 4 de Abril de 1877, pasando epi­
demias de gripe, de tifoideas y de sarampión; no añado de 
viruela porque en este pueblo siempre hemos tenido la pre­
caución de vacunar á los niños cuando contaban de seis 
meses á un año de edad, y apenas se han observado nunca 
casos. Mas faltaban los días de dura prueba para todo médi­
co celoso del cumplimiento de su sagrado deber.

A últimos de Mayo de 1885 sonó el grito de alarma que 
muchos recordarán, porque la epidemia colérica empezaba á 
invadir comarcas enteras diezmando á sus habitantes. Los 
vecinos de esta población, sabedores por sus antepasados 
que el terrible huésped del Ganges nunca se dignó visitarles, 
continuaban relativamente tranquilos; mas á medida que 
iba aproximándose y cercándonos por los cuatro lados, se 
apoderó de este vecindario un pánico tan espantoso que no

podían disimular hasta los que se creían más valientes. Se 
acordó entre otras medidas hacer sufrir cuarentena á todo 
forastero procedente de población infestada en un ermitorio 
situado á tres kilómetros de este poblado. La primera perso­
na detenida, á los dos días de permanecer en condición de 
tal, se siente enferma, avisan que vayamos los dos médicos 
á visitarla, y ¡cuál no sería nuestra sorpresa al observar en 
nuestra primera visita el cuadro completo del cólera confir. 
mado, según relación de los libros de Medicina! A los tres 
días falleció este primer atacado; transcurren dos días más 
y se presenta otro caso fulminante que sólo duró diez y seis 
horas (dentro de la población) y ¡aquí fué Troyal Espantados 
estos moradores, sin previa consigna, deja todo hijo de veci­
no el trabajo, y para los infelices médicos empezó el trabajo 
redoblado hasta la quinta potencia, sin tener derecho al des­
canso que las leyes fisiológicas demandan, sin tener miedo 
como ellos, porque también somos de carne y hueso y tam­
bién tenemos afecciones. Loe vecinos que contaban alguna 
amistad conmigo, de antemano ya rae preguntaban qué haría 
ai nos invadía el cólera. Siempre lea contesté lo mismo; cum­
pliré con mi deber mientras pueda mantenerme de pie. Así 
lo cumplí; me encomendé á Dios, hablé con una dignísima 
dama que ostentaba título nobiliario y con un coronel de 
Artillería que hoy desempeña su cargo en esa corte, y les 
encargué encarecidamente que hiciesen cuanto estuviese de 
su parte en el caso de que yo muriese por mis cuatro peque- 
ñuelos, por mi esposa y por el fruto que ésta llevaba en sus 
entrañas, ya que nuestros bienes de fortuna escasamente les 
proporcionaría un vivir pobremente, comiendo habichuelas 
con escaso pan.

Ahora viene lo gordo, Sr. Dire.stor: Este puebloestá edifi­
cado mitad en terreno llano y mitad en cuesta; donde más 
arrecióla epidemia fué en la parte antigua, ó sea en la cuesta, 
por las pésimas condiciones higiénicas de sus moradas.

Cuando la epidemia más estragos causaba, y ya á toda 
prisa me abandonaban las fuerzas materiales, los dos médi­
cos pedimos carruajes al alcalde (compañero farmacéutico), 
para que al menos por donde pudiesen transitar los vehícu­
los nos fuese más llevadera la fatiga; ¡no pudimos conse­
guirlo!, y eso que mi compañero es y era cuñado del alcalde. 
De los doce concejales de que se componía el Ayuntamiento, 
sólo cuatro estuvieron sanos durante la epidemia, entre ellos 
el alcalde; los demás, incluso el secretario, con el alguacil- 
un sereno y dos guardias municipales, todos pasaron por las 
horcas caudinas. No creo exagerar si asevero que tuvimos 
2.000 atacados, y eso que en aquel entonces esta población 
sólo contaba unas 5.000 almas. Hubo 200 y pico de defun­
ciones. Cómo andaría el servicio público, lo demostró clara­
mente el que en casa de un zapatero ambos cónyuges esta 
ban invadidos en su lecho matrimonial. Muere el marido, y 
no hubo un par de almas caritativas que separase de aquel 
lecho espantoso aquel cadáver hasta llegada alta hora de la 
noche, hora de recoger los muertos. La infeliz esposa, que 
también falleció, tuvo á su marido muerto en la cama doce 
ó catorce horas. Eallecieron siete matrimonios completos, 
dejando en el más triste desamparo á sus respectivos huér­
fanos. Durante los veinte días que la epidemia causaba más 
invasiones y más defunciones, á todas horas de la noche 
veíase luz en la mitad de las casas, y de vez en cuando se 
oía el lúgubre ruido del carretón, que con seis sepultureros 
iban á recoger los cadáveres de los que sucumbían durante 
el día. Por razones fáciles de explicar, quedó prohibido to­
car á muerto, verificar entierros con acompañamiento y 
vestir de luto hasta que se cantó el TeDeum. Como digo 
arriba, nadie trabajaba, todos procuraban comer y beber lo 
mejor que podían, sin que por regla general las gentes se
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preocupasen gran cosa en prestar sus servicios al vecino 
invadido.

Presencié multitud de escenas escandalosas, de padres 
abandonados por sus hijos, sin querer tocarlos para darles 
fricciones cuando á los desgraciados les daban calambres; 
esto era moneda corriente, á pesar de estar presenciando loe 
malos hijos cómo el médico les palpaba las extremidades 
inferiores para hacerse cargo de como estaba repartida la 
calorificación. Para estos egoistones y cobardes, nada signi­
ficaba el ejemplo del médico, ni que éste ês ultrajase mal­
tratándoles con palabras gordas y hasta tabernarias, y hasta 
hubo ocasiones que para hacerles cumplir tuve que andar 
con el poderoso argumento de cachetes y mojicones.

Mi alimentación durante los treinta y ocho ó cuarenta 
días que duró la fuerza de la epidemia, quedó reducida á 
leche, sopa de ídem, caldo de pollo y vino rancio; mascaba 
pero no podía deglutir ni el pan ni la carne; fumar sí, venga 
humo del paquete de cigarros de á medio real que el Ayun­
tamiento nos regaló para los dos médicos durante toda la epi­
demia. Quedé hecho una momia, perdí la tercera parte de 
mis carnes, con la región posterior del tronco, cuello, hom­
bros y brazos hechos una costra de sarpullido, y con un 
fuerte eritema en la cara interna de ambos muslos y región 
escrotal, debido al calor y sudor propios de Julio y al roce 
del vestido.

Para no contaminarlas, suspendí mis relaciones sociales 
con familias distinguidas que todos loa veranos loa pasaban 
en este pueblo, y aquel con mayor motivo, huyendo del foco 
epidémico de las capitales. En mi casa me aislaba de toda 
la familia, haciendo vida completa aparte, para evitar en lo 
posible contaminarles. Lo poco que comía era en mi humilde 
despacho semi-acostado sobre un balancín con las piernas 
sobre una silla. ¡Dormir! los dos compañeros tomamos el 
feliz acuerdo de repartirnos las noches para el descanso, 
dejando un vigilante (lo único que pudimos conseguir de la 
Alcaldía^ en la puerta del domicilio del módico que le tocaba 
descansar para que avisasen al de guardia. ¿Creerán acaso 
mis compañeros que el exceso de fatiga podía proporcionar­
me un sueño tranquilo á la par que reparador? No, señores, 
mi abatido cuerpo era presa de una excitación nerviosa tan 
pronunciada, que para dormir algo tenía que propinarme 
dosis altas de bromuro potásico é hidrato de doral. Un ve­
nerable anciano, abogado, octogenario en aquel entonces, 
una vez terminada la epidemia, me refirió repetidas veces, 
<D. Fulano; llegué á creer que en uno de aquellos días 
aciagos, hubiese usted caído desfallecido por esas calles; 
porque su figura era idéntica á un cadáver movido automá­
ticamente». Razón tenía aquel buen señor; si dura ocho ó 
diez días más, mi cuerpo hubiese perdido las escasas ener­
gías con que aún contab ’ , á pesar de estar en la edad florida 
(los treinta y cinco); pero mi cuerpo y mi espíritu estaban 
curtidos para sufrir tan dura prueba, y á Dios gracias salí 
bien de la campaña sin que ni tan siquiera un momento me 
hallase indispuesto de veras para seguir luchando contra el 
enemigo tan invisible como terrible, y contra los desalmados 
visibles que abandonaban á sus deudos.

Dejaría de ser justo si en este pesado escrito dejase de 
consignar la excelente conducta observada por el señor cura 
párroco de este pueblo y la de un caballero acomodado, que, 
como nosotros los médicos, despreciando sus vidas se lan­
zaron á la calle, yendo de casa en casa prodigando á los in­
vadidos todo género de consuelos y exhortando á las fami­
lias que no abandonasen á sus deudos. Durante aquella cam­
paña, muchísimas veces nos encontramos por estas calles, 
cambiando impresiones sobre el curso de la epidemia. Hoy 
los cuatro estamos sanos aún.

Recompensa: ¡Fijaos bien, y que quede esculpido en vues­
tro corazón, médicos más ó menos jóvenes que ejerceis des­
de el año 1886 en adelante! Al poco tiempo de dada por ter­
minada oficialmente la epidemia, en la que víctimas de su 
deber sucumbieron 460 compañeros nuestros, el Gobierno 
dirigió una circular á todos loe gobernadores, exigiéndoles 
que invitasen á todos los alcaldes para que formulasen re­
laciones detalladas de todos los individuos, de cualquier cla­
se y estado que fuesen, que en algo se hubiesen distinguido 
por su comportamiento durante la epidemia colérica, y el 
alcalde de aquel entonces t¡*^ompañero farmacéutico}) hizo 
caso omiso de la invitación del gobernador, á pesar de ser 
el señor cura y mi compañero de profesión hermano y cu­
fiado respectivamente del alcalde. ||Horror!l Si esto hizo un 
compañero de facultad hermana, pues con toda justicia se 
merecieron una condecoración tanto su cufiado como su 
hermano, ¿qué hemos de esperar de los alcaldes de monteri- 
11a semi-analfabetos que ocupan dicho cargo en la mayoría 
de los pueblos? Compañeros: la obligación se cumple de mu­
chos modos, es cierto; pero á los que de veras cumplamos, la 
Junta de Patronato debe procurar que el Gobierno nos re­
compense, no con cruces, nó (harta cruz hemos llevado has­
ta hoy), con algo más práctico que nos sirva para que el caldo 
del puchero nos entone más, para que vistamos con la de­
cencia debida, y, en último resultado, para que nuestras viu­
das é hijos puedan vivir con relativo desahogo si tenemos 
la desgracia de perecer frente al enemigo.

¡Compañeros de todas edades y condiciones!: La unión 
se impone; nuestra redención depende de que secundemos 
con todas nuestras fuerzas morales y materiales la obra gi­
gantesca que están llevando á cabo nuestro adorado Dr. Al* 
marza y los dignísimos señores que componen la excelsa 
Junta de Patronato; no espereis nada.de los pueblos y sus 
representantes, sean éstos al ó analfabetos (todos son igua­
les): esperémoslo todo de nuestra unión, de nuestra propia 
fuerza, unámonos como un solo hombre para que, cumplido 
nuestro sacrosanto deber, se nos respete y considere. Ya sa­
béis del medio de que disponen hoy las agrupaciones de 
hombres para hacerse respetar; nosotros no podemos valer 
nos de ese medio por la índole de nuestros delicados servi­
cios; acaso por QSQfiaco nuestro se ha abusado tanto de nos­
otros. Recordad que hasta los picadores toreros intentaron 
declararse en huelga, y nada extraño sería que el día menos 
pensado intenten otro tanto los barrenderos y hasta los co ­
lilleros de esa Villa y Corte.

Un  subceiptor .

P e r ió d ic o s  M é d ic o s .

EN IDIOMA CASTELLANO: 1. La medicación iodarada en las le ­
siones orgánicas del corazón.=EN IDIOMA EXTRANJERO: 
II. Influencia dolos métodos físicos más usados sobre las fun­
ciones del estómago.— JII. Valor diagnóstico y terapéutico de 
la punción lumbar en la meningitis.—IV. Tratamiento de algu­
nas enfermedades de los órganos genitales por el aire calien­
to.—-V. Un caso de sutura del corazón.

La Revista Médica de Sevilla publicó en el último Mayo 
un notable artículo del Dr. Emilio Regli, que, por su exten­
sión y por el carácter que esta sección tiene, no publicamos 
íntegro.

Hace el autor la historia de tres casos de lesiones orgá­
nicas de corazón, constituidos por una insuficiencia aórtica, 
una insuficiencia mitral en período demedia compensación, 
y una insuficiencia mitral en período de hiposistolia, termi­
nando con las siguientes consideraciones:
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«Dicen Nothnagel y Rosebach, en bu obra de Terapéuti­
ca, que en todos los rasos en que no se sabe qué hacer, en 
los muchos en que el médico se ve suspenso y sobrecogido 
ante un cuadro clínico cuyo diagnóstico r. sulla confuso, se 
recurre á la medicación iodurada.

Si bien debe condenarse esta terapéutica de azar despro­
vista muchas veces de base científica y en la qnc un empi­
rismo rutinario, quizás de imitación, nos lanza á llenar indi­
caciones, debemos afiadir que al proceder de este modo se 
recurre á uno de los medicamentos que quizás cumple ma­
yor número de indicaciones entre los que forman la tera­
péutica farmacológica.

Desde este punto de vista no dudo en aceptar su empleo 
dado que pocos son los órganos que se sustraen á su influen­
cia; pero como no basta que un medicamento esté indicado 
en tal ó cual enfermedad, sino que juega un papel principa­
lísimo en el éxito de su empleo la oportunidad medicamen­
tosa, de aquí resulta que, así considerada la cuestión, no deja 
de estar desprovista de inconvenientes, á veces perjudicia­
les, el empleo rutinario de la medicación iodurada.

Todos conocemos los beneficiosos resultados del empleo 
de los ioduroB en las afecciones de corazón, y, sin embargo, 
no en todos los momentos de un proceso morboso deben 
prescribirse.

No menos indicaciones terapéuticas llenan en ciertas 
afecciones del aparato respiratorio, y, sin embargo, no pocas 
veces de su empleo intempestivo sobrevienen accidentes 
perjudiciales.

Enfermos de los riñones encuentran indicaciones preci­
sas en el empleo de los ioduros, y no pocas veces su empleo 
sistemático, y fuera de tiempo, acarrea y ocasiona desórde­
nes que no existían.

Unamos á lo dicho las intolerancias que acarrea el em­
pleo de ioduros faltos de pureza por su mezcla coh iodatos, 
las intolerancias personales por idiosincrasias variadas, y 
y las no menos importantes que á veces resultan de ía im­
perfecta integridad de los órganos de eliminación, para que 
se comprenda cómo médicos de reconocida competencia, en­
tre ellos Bouchard, tras largos años de defender la medica­
ción iodurada en afecciones de corazón, rechacen actual­
mente su empleo, abandonándose en brazo de las antiguas y 
clásicas medicaciones, determinación sistemática y exagera­
da que engendra, como todo sistema y escuela, grandes ma­
les en Medicina.

Está fuera de duda que el abuso excesivo de un medica­
mento trae aparejado grandes males, pero las exageraciones 
en que incurren á veces los hombres de ciencia, animados 
indudablemente del mejor deseo, no es razón suficiente para 
rechazar en épocas posteriores una medicación que, emplea­
da en BUS justos límites y en momento oportuno, presta 
señalados servicios.

Refiriéndome á las lesiones óricas ó valvulares de cora­
zón, admito, como he dicho, tres períodos con relación al 
empleo de la medicación io tirada;

Primer período; lesión órica ó valvular con hipertrofia 
compensadora.

Segundo período: de mediana compensación con trastor­
nos cerebrales y respiratorios.

Tercer período: de hiposistolia, con trastornos circulato­
rios generalizados.

Con relación al primer período, no soy partidario del 
empleo de la medicación iodurada. Es cierto que existe una 
lesión órica ó valvular casi siempre dcl corazón izquierdo, 
que trastorna el equilibrio circulatorio y que dicha lesión 
anatomo-patológica obedece en muchos casos á una endo 
carditis reumática, despertando la idea de administrar los

ioduros; que alguno, en contra de la opinión que sustento, 
mantendrá el criterio de que la vaso-dilatación periférica 
debida al empleo de los ioduros, trae consigo descenso de 
presión, disminuyendo el obstáculo que la tonicidad arterial 
crea al corazón, favoreciendo al mismo tiempo la nutrición 
del miocardio. Pero como entiendo que la naturaleza es 
sabia y previsora en sus determinaciones, y el músculo car­
díaco dispone de reservas de energías para una breña com­
pensación; como la hipertrofia supone trabajo más activo y 
este trabajo, consumo, sinónimo de gasto, compensándose 
loe defectos de lesión órica ó valvular; si se gasta más, sin 
detrimento inmediato del miocardio, es debido á que el 
corazón se proporciona mayores ingresos á expensas indu­
dablemente de una circulación más activa de las arterias 
coronarias, sin necesidad de recurrir á la acción vaso-dila- 
tadora de los ioduros.

Es más; soy de opinión que de emplear los ioduros y 
administrarlos, como Jo he visto en este período, en dosis 
relativamente alta, se romperá más pronto el equilibrio 
funcional establecido por la compensación, desgastando las 
energías que sabiamente puso en juego la naturaleza, para 
suplir los defectos intempestivos de una lesión.

El segundo período ya he dicho que está caracterizado 
por la insuficiente compensación del ventrículo izquierdo, 
ya que son más frecuentes en este órgano las lesiones or­
gánicas que en el derecho.

Esta dilatación ventricular que supone cansancio y fati­
ga, consecuencia de enérgicos trabajos, trae consigo en fe 
cha variable, trastornos circulatorios en las venas pulmona­
res, éxtasis venosos que disminuyen la capacidad de los 
bronquios y de los alvéolos, sequedad de la mucosa, difi­
cultad en los cambios gaseosos, disnea de esfuerzo, depen­
diente no sólo de que el oxígeno pasa á la sangre con mayor 
dificultad, sino también de la insuficiente eliminación del 
ácido carbónico como residuo de combustiones orgánicas- 
ácido carbónico que circulando por la sangre actúa sobíe 
la medula oblongada, determinando una acción vaso-cons- 
trictora en el sistema circulatorio periférico.

Agréguese á lo dicho los trastornos que resultan de la 
defectuosa irrigación sanguínea del encéfalo, para que se 
comprenda que estos trastornos, unidos á los antes mencio­
nados, son indicantes precisos del empleo de los ioduros.

Y es que en este caso el peligro no está tanto de parte 
del corazón como de la circulación pulmonar y cerebral; por­
que si la insuficiencia ventricular izquierda trae consigo pe­
ligros circulatorios, de no hacerlos desaparecer ó atenuar 
prontamente sobrevendrá en fecha no lejana el cansancio, 
la fatiga, la dilatación del corazón derecho, cuya energía tan 
necesaria es conservar, so pena de que se trastorne fácilmen­
te la circulación mayor y sobrevenga la hiposistolia genera­
lizada.

En estos casos, la medicación iodurada presta señalados 
servicios. En primer término, la acción vaso-dilatadora que 
originan disminuye y hace descender la presión sanguínea 
rebajando obstáculos al corazón derecho; las secreciones 
bronquiales se aumentan y fluidifican facilitándose su ex­
pulsión y como consecuencia los cambios gaseosos que ca­
racterizan la hematosis; hasta la misma nutrición del mio­
cardio se asegura con el empleo de estos medicamentos, neu¿ 
tranzándose la vaso-constricción tóxica, ventajas que se 
acrecentan si añadimos al empleo de los ioduros ligeros re­
vulsivos á las paredes torácicas y un tónico cardíaco diuré­
tico como la cafeína.

Varios casos de lesiones orgánicas tratadas por los iodu­
ros en este período, me han convencido de las ventajas 
del tratamiento.

l-
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En cuanto al tercer período, que denomino de hiposieto- 
lia con trastornos circulatorios generalizados, con ectasia ve­
nosa de la cara, ingurgitación de las venas del cuello, disnea 
considerable, congestión pasiva renal, hepática é intestinal 
y edemas de las extremidades inferiores...; en este período 
en que el retorno de la sangre se realiza en pésimas condi­
ciones... en que el órgano central de la circulación, esa pode­
rosa bomba aspirante-impelente ha desfallecido por las le­
siones anatomo-patológicas que las causas crearon, cuanto 
por los obstáculos periféricos con que trop ieza .en  ese pe 
ríodo, en que se impone una indicación vital sintomática, ya 
que combatir las causas originarias del proceso morboso no 
resuelven de momento la incógnita del problema...; en el 
cual, como dice muy bien el catedrático de la Clínica médi­
ca de la Facultad de París, Dr. Dieulafoy, no está el peligro 
tanto del órgano central de la circulación, como del sistema 
circulatorio periférico; en este período, repito, no pueden 
emplearse los ioduros: primero, porque la acción vaso-dilata- 
dora que originan no resuelven ni bastan á resolver el con­
flicto inminente vital, y en segundo lugar porque los órga­
nos de eliminación del medicamento están insuficientes, 
dadas las congestiones pasivas, á llenar su función, lo cual 
originaría acumulación de dosis sin resultados favorables y 
positivos.

En estos casos, resolver loe obstáculos periféricos, tonifi­
cando al mismo tiempo el corazón, es la regla que se impo­
ne, sin perjuicio de que, pasada la tormenta patológica, entre 
la medicación iodurada á prestar los servicios que le están 
encomendados, dada su acción fisiológica y terapéutica.

En resumen, y para terminar; de los tres períodos en que 
considero dividida la marcha de las lesiones orgánicas val­
vulares de corazón, solo en el segundo están indicados los 
ioduros, renunciando á su empleo en los demás.»

II

Para examinar la influencia de los diversos métodos fí­
sicos usados en Medicina sobre la secreción y la motilidad 
del estómago, el doctor Neumann, de Viena {Zeiischriftf. 
diat u. pkys. Therapie, vol. 7), hizo muchos ensayos proce­
diendo de manera que en el primer período, de dos á cuatro 
días, dió cada día un almuerzo de prueba, sacó 60 á 70 cen­
tímetros al cabo de una hora y añadió la determinación de 
los atrasados (según Matbieu); siguió al primer período el 
segundo de algunos días, en el cual, siendo completamente 
iguales las demás condiciones, aplicó el método físico.

Se examinaron los siguientes: 1.0 Masaje (seis ensayos) 
durante diez minutos en diversos tiempos del almuerzo de 
prueba; 2.o Bolsa con hielo (cuatro ensayos) durante todo el 
tiempo del almuerzo; 3.® Hervor húmedo (seis ensayos) por 
un termóforo envuelto en una banda húmeda; 4.° Hervor 
seco (cuatro ensayos) por el termóforo; 6,o Paños húmedos 
(cuatro ensayos); 6.o Galvanización (cinco ensayos en dura­
ción de diez á veinte minutos, con 20 á 60 mt., los electrodos 
18 X 2 6 ; 7.0 Faradización (dos ensayos).

Resultó de los ensayos que la influencia délos varios 
métodos sobre la motilidad y la secreción, era poco más ó 
menos igual; no así ios resultados de la aplicación del hervor 
húmedo que, en la mayor parte de los casos, aumentaba la 
acidez y aceleraba la expulsión. Según parece, podían in­
fluenciarse de modo favorable las ligeras modificaciones de 
la secreción, tanto la hiperclorhidria como la aclorhidria, 
por los diferentes métodos físicos.

Si se alivian muchas veces las enfermedades del estó­
mago aplicándose esos métodos, no se debe esto á las modi­
ficaciones del jugo gástrico ó á la evacuación de los alimen­
tos más pronto, sino verosímilmente á fenómenos nerviosos.

Puede imaginarse que irritaciones aplicadas en ciertas par­
tee de la piel, llegan á los correspondientes segmentos de la 
medula espinal, cambiando las funciones de dichos segmen­
tos de manera que no es difícil pueda transportarse la sen­
sación del dolor periférico al cerebro. Es posible que además 
se disminuya el dolor disminuyéndose la sensibilidad de la 
piel por los métodos físicos. (Dr. M. Kan/aann, de Mann- 
heim).

m
Ya en el año 1891 demostró Quinche que mediante una 

cánula se podía llegar á la cavidad serosa cerebro-espinal 
del hombre, introduciéndola por entre los arcos vertebrales, 
con lo cual se podrían recoger datos para el diagnóstico y 
obrar con un fin terapéutico. Una importancia especial con­
cede el Dr. Vertheimber al procedimiento de Quinche cuan­
do tiene en tratamiento á varios niños de meningitis. El 
procedimiento hace mejorar el pronóstico en una parte de 
las meningitis de los niños, especialmente en aquellos casos 
que se acompañan de neumonía ú otra enfermedad aguda, 
en tanto podamos asegurar con cierta probabilidad que la 
serosa cerebro-espinal se halla libre de bacterias. Por lo que 
á la terapéutica concierne, debemos evacuar el líquido de la 
serosa cerebro espinal, no solamente cuando la punción de 
prueba nos demuestre una alta presión de éste, sino tam­
bién cuando los síntomas generales, especialmente los pro­
porcionados por los órganos de la visión, nos demuestre la 
existencia de compresión cerebral, debiendo durar la pun­
ción tanto tiempo como sea necesario para que desaparezca 
esta compresión. Obrando de este modo se consigue, no so. 
lamente salvar vidas gravemente comprometidas, sino des­
pertar ciertas apagadas funciones que, como la de la visión,
es la más hermosa que se le puede devolver al hombre.__
(Münchener Medizinische Wochenschrift.J

IV

Desde hace dos años se está ensayando este tratamiento 
en la Clínica de Chrobah, haciéndose observaciones precisas 
acerca de su efecto terapéutico. El Dr. Salom, que lleva á 
cabo estos experimentos, da la descripción detallada de 
aparato (sistema Reitler), con el cual debe aplicarse este 
tratamiento y de cada uno de los casos que le han servido 
de estudio.

La aplicación del aire caliente debe durar poco más ó 
menos de media á una hora. Después sécanse las mujeres 
con un paño de lino perfectamente seco y permanecen acos­
tadas en la cama durante media ó'una hora. Inmediatamen­
te pueden dedicarse á sus habituales ocupaciones. El grupo 
principal de enfermedades que ha servido para este estudio 
ha sido el de las parametritis; el segundo grupo comprendía 
los tumores de los anejos y procesos inflamatorios de las 
trompas y de los ovarios, y el tercer grupo abarcaba las in­
flamaciones del peritoneo de los órganos genitales. El autor 
cree poder afirmar que el tratamiento por el aire caliente, 
por su acción extraordinariamente calmante para el dolor y 
su efecto reabsorbente, figura como un recurso de gran va­
lor entre nuestros medios terapéuticos conservadores, pues­
to que empleado dentro de sus justos límites, se alcanzan 
resultados que no obtenemos con nuestros actuales agentes 
terapéuticos.—fViencr Klinische Wochemchrift.)

El Dr. Vogel refiere un caso de herida del ventrículo de­
recho, al que se le aplicaron cinco puntos de sutura con seda, 
drenaje, y después se le hizo la resección de la octava costi­
lla izquierda en la línea escapular. Poco á poco tuvo lugar
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la curación, no obstante la aparición de exudados en el peri* 
cardio y un pulso muy frecuente, fenómenos que duraron 
dos semanas. En la segunda y cuarta semana hubo infarto 
de los dos pulmones. El autor, tras de este caso, prefiere el 
drenaje del pericardio después de la sutura del corazón, en 
el que tampoco son raras las cicatrizaciones si se hace la su­
tura primaria.— (Centralhlatt fü r  Chirurgie.)

B. NAVARRO CÁNOVAS.

S e c c ió n  O f ic ia l.

MIN ISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S  A R T E S

EXPO SICIÓN

Señor: Dos reformas urgentes impone el progreso cientí­
fico en loa estudios de la enseñanza médica; una, la primera, 
propuesta por el Consejo de Instrucción pública en virtud 
de sus atribuciones, se refiereálaagregacióná la asignatura 
de Higiene de las prácticas de Bacteriología sanitaria, y se 
funda en que la enseñanza de la Higiene, primitivamente 
exclusiva de la carrera médica, hubo de hacerse extensiva, 
desde mediados del siglo último, á los estudios del Bachille­
rato y á las Escuelas Normales, habiendo alcanzado al pre­
sente una representación más ó menos intensiva en casi to­
dos los establecimientos de instrucción, comenzando por los 
primarios más elementales y terminando por los superiores 
de Farmacia, Arquitectura y Escuelas especiales de Ingenie­
ros. Esta expansión ha tenido que venir forzosamente modi­
ficando la índole de la disciplina médica encargada de iniciar 
aLhigienista, ampliando algunos tratados, transfiriendo otros 
á más prematuros órdenes docentes ó repartiendo entre va­
rias Facultades el provecho de esta enseñanza; así es qne 
por este camino se había establecido y hubo de ser suprimi­
da la asignatura de la Ampliación de la Higiene pública y 
Epidemiología en el período de Doctorado en Medicina; por 
igual tendencia el antiguo curso breve de Higiene privada 
del segundo grupo de la misma Facultad fué abolido, y 
finalmente, reuniendo á alumnos de Medicina y Farmacia, se 
ha fijado un solo curso de Higiene.

Todas estas vicisitudes son naturales, puesto que procu­
ran acomodar las crecientes exigencias higiénicas á las con­
diciones de la preparación profesional, cada día más com­
prensiva y por lo mismo más necesitada de mejor señalados 
linderos en cada linaje de conocimientos y de prácticas, á fin 
de que resulten apropiados á los problemas que el médico 
práctico tiene que resolver en sus relaciones con la familia y 
con las Corporaciones é Institutos de todo género, en conse­
cuencia con las más recientes orientaciones científicas, y 
muy principalmente con la obra del Gobierno de V. M. de 
reorganizar el Cuerpo de médicos titulares, verdadero ejér­
cito sanitario, de suma importancia en el orden social; y 
para conseguirlo se hace preciso cambiar la significación de 
la asignatura de Higiene de las Facultades de Medicina, de­
terminando bien su sentido hacia una actividad consciente 
y reglada, que sea, por un lado, ampliación de cultura'gene­
ral, por otro aplicación de Ciencias, elemental pero sólida­
mente adquiridas, y por último, contribución técnica á la 
magna empresa de sanear nuestro pueblo y nuestro terri­
torio.

La segunda reforma, referente á la enseñanza conjunta 
de las Patologías médica y quirúrgica, con sus respectivas 
clínicas, ha sido reclamada por la clase escolar y por el Pro­
fesorado, cuyos Claustros de catedráticos han informado 
unánimemente la consecuencia y necesidad de la reforma

iniciada por laReal orden de láde'Septierabre de 1903, tenien. 
do en cuenta que tratándose de enseñanzas médicas, que son 
por su naturaleza y finalidad de observación y experimenta­
ción, es lógico el que se procure por todos los medios posi­
bles unir á la unción teórica la demostración práctica, como 
en la mayoría de casos puede hacerse sumando el estudio de 
la Patología con su correspondiente clínica, toda vez que 
en ciencia tan positiva|como la Medicina hablar sobre abstrac­
ciones sin demostrar algo de los tipos abstractos, es verda­
deramente perder el tiempo y quizás entorpecer el progreso 
científico.

Así se viene demostrando en todas las reformas que desde. 
muchos años hace, y en especial á partir de 1886, se han 
hecho en el programa de estudios de la enseñanza de la Me­
dicina, continuando siempre el mismo sano criterio, al cual 
se debe que la Patología general, la Anatomía topográfica, 
las enfermedades de la infancia, la Obstetricia y la Gineco­
logía, la Oftalmología, la Dermatología y la Oto-rino-laringo* 
logia, se estudien conjuntamente con sus clínicas, lo cual 
demuestra que el sistema imperante en nuestro país y, en 
general, en todos los países, es que cada asignatura que se 
ocupa de enseñar enfermedades, se acompañe simultánea­
mente de su respectiva Clínica, no existiendo razón alguna 
para que sean una excepción de este sistema general las lla­
madas Patologías médica y quirúrgica.

Cierto que la índole particular de estos estudios no con­
siente presentar en todos los momentos la prueba demostra­
tiva de la lección teórica, como en una Cátedra de Anato­
mía donde el cadáver, las estatuas y los grabados pueden 
casi siempre comprobar la teoría, pues tratándose de expli­
car enfermedades, será frecuente la falta de enfermos apro­
piados: pero con ser esta dificultad importante, en realidad 
es menos grande de lo que parece, porque cuidando de que 
las enfermerías clínicas sean lo más numerosas posible, y 
distribuyéndose inteligentemente los enfermos, es seguro 
que aquella dificultad se remediará en la gran mayoría de 
los casos.

En cambio, el nuevo sistema reportará dos ventajas muy 
provechosas á alumnos y á maestros; á aquéllos, porque v i­
sitarán y observarán enfermos un curso más, y á éstos, por­
que todos los años asistirán á la Clínica, lo que siempre ha 
de ser útil para su práctica y favorable á su prestigio que 
interesa á los discíp ulos tanto como á loa maestros.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus­
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto, en el cual se suprimen las ac­
tuales Cátedras de Higiene de las Facultades de Medicina, 
se crean en su lugar las de Higiene con prácticas de Bacte­
riología, se dispone el estudio conjunto en tres cursos de las 
asignaturas de Patología médica y Patología quirúrgica con 
sus respectivas clínicas, y se adoptan las medidas necesarias 
para elevar á la práctica ambas reformas.

Madrid 10 de Junio de 1904.—Señor: A. L. R. P. de V. M., 
Lorenzo Domínguez Pascual.

B E A L  D E C E B IO

En atención á las razones expuestas por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes y de acuerdo con lo infor 
mado por el Consejo del ramo;

Vengo en decretar lo siguiente:
Cátedras de Higiene con prácticas de Bacteriología sanitaria.

Artículo 1.0 Se suprime la Cátedra actual de Higiene de 
las Facultades de Medicina de las Universidades del Reino.

Art. 2.0 En sustitución de esta Cátedra, se crea otra nue­
va con la denominación de Higiene con prácticas de Bacte­
riología sanitaria.

■\
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Dgo-
cual

M,

Art. 3.0 Los actuales catedráticos de Higiene quedan 
nombrados titulares en propiedad de la nueva Cátedra de 
Higiene con prácticas de Bacteriología sanitaria de las Uni' 
versidades donde á la fecha presten sus servicios.

Art. 4.0 Las Cátedras de Higiene actualmente vacantes 
quedan amortizadas, y las de Higiene con prácticas de Bac­
teriología sanitaria que se crean en su lugar se proveerán 
como Cátedras de nueva creación por oposición libre entre 
doctores, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Cátedras de Patología médica y  quirúrgica con sus clínicas.

Art. 6.0 Las asignaturas de Patología médica y Clínica 
médica (primero y segundo curso) de las Facultades de Me­
dicina constituirán en lo sucesivo tres cursos (primero, se­
gundo y tercero) de Patología médica con su clínica, y las de 
Patología quirúrgica y Clínica quirúrgica (primero y segun­
do curso) tres cursos (primero, segundo y tercero) de Pato­
logía quirúrgica con su clínica.

Art. 6.0 Estos tres cursos de las Patologías médica y 
quirúrgica con sus clínicas se estudiarán respectiva y suce­
sivamente en los grupos cuarto, quinto y sexto del período 
de la Licenciatura.

Art. 7.0 En cada uno de estos cursos se dará la enseñan­
za de una tercera parte de la asignatura con su clínica, á 
cuyo fin, las Juntas de Clínicas cuidarán de que los enfer­
mos de cada curso correspondan, en lo posible, á la parte 
teórica respectiva.

Art. 8.0 Cada profesor dará obligatoriamente dos leccio­
nes teóricas semanales, é incluirá en el programa de examen 
las lecciones de teorías correspondientes á su curso, aparte 
de las lecciones clínicas.

Art. 9.0 La división de cada Patología en los tres cursos 
ó sea la clasificación en tres partes de la asignatura comple­
ta, se hará en cada Facultad por los respectivos profesores, 
con aprobación de los Claustros, y se anunciará y será obli­
gatoria para ca la profesor desde el primero al tercer curso. 
Todas las variaciones que el progreso científico demande, se 
harán al empezar el primer concurso, y no se alterará el pro­
grama anunciado aunque varíe el profesor de la asignatura 
durante el ciclo de los tres cursos.

Art. 10. En cada Facultad de Medicina habrá tres cate­
dráticos titulares de Patología médica con su clínica (prime­
ro, segundo y tercer curso), y tres de Patología quirúrgica 
con su clínica (primero, segundo y tercer curso.)

Art. 11. El Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar­
tes dictará las disposiciones necesarias para el cumplimien­
to de este decreto y para el fomento de los servicios clínicos 
mejorándolos, sosteniendo, por lo menos, el contingente de 
enfermos determinados por el Real decreto de 30 de Sep­
tiembre de 1902.

D ISPOSICIONES TE A N SIT O B IA S

1. a Hasta tanto que se incluyan en el presupuesto las do­
taciones correspondientes á las Cátedras que se establecen 
en el art. 10 de este decreto y puedan proveerse en propie­
dad con arreglo á la Legislación, en las Universidades de 
distrito, las Cátedras que se aumentan serán desempeña, 
das por acumulación, á propuesta del Claustro respectivo, 
por catedráticos numerarios de la misma Facultad, en la 
forma prevenida en el Real decreto de 18 de Septiembre de 
1900 y en la Real orden de 11 de Noviembre de 1901.

2, a Estas reformas se implantarán desde el curso próxi­
mo, puesto que no aumentan asignatura alguna ni modifican 
las matrículas vigentes; pero la de las Patologías no se apli­
cará á los alumnos que hayan sido aprobados, antes del 1.® 
de Octubre venidero, de la Patología médica ó de la quirúr­

gica, los cuales continuarán el estudio de sus clínicas res­
pectivas (primero y segundo curso) como están actualmente 
establecidas.

3.a Los Claustros de las Facultades de Medicina, en el 
presente mes de Junio, antes de dar comienzo al período de 
vacaciones, propondrán al Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, por conducto de los Rectorados, y con arre­
glo á la disposición transitoria primera, los profesores que 
deban encargarse de los cursos que carezcan de profesor ti­
tular, y aprobarán, á propuesta de los profesores respectivos, 
la división de materias á que se refiere el art. 9.o

Dado en Palacio á 10 de Junio de 1904. A lfonso.— 
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, Lorenzo 
Domínguez Pascual.

C on su lto r io .

PREGUNTAS
1.174. Ni en el reglamento de organización y atribucio­

nes de las Juntas de Sanidad del Reino de 20 de Marzo de 
1847; ni en la ley do Sanidad de 1865; ni en su modificación 
de 24 de Mayo de 1866; ni en el reglamento para el servicio 
benéfico sanitario de los pueblos de 14 de Junio de 1891; 
ni en las Instrucciones de Sanidad de 14 de Julio de 1903 y 
12 de Enero de 1904 he hallado nada relativo á quien ha de 
nombrar los vocales de las Juntas municipales de Sanidad.

¿Hay alguna disposición que yo desconozca en la que se 
diga que los nombrarán los gobernadores respectivos? ¿Ha 
sido efecto de la costumbre el que dichas autoridades los 
nombraran hasta ahora?

El núm. 5 del apartado II del art. 27 do la última Ins­
trucción de Sanidad dice; <Dos vecinos designados por el 
alcalde, etc.»

¿Se entiende por esto que el alcalde puede nombrar por 
sí al que le plazca, ó quiera significar, de un modo análogo á 
lo que sucede en las Juntas municipales de instrucción, que 
estas atribuciones se limitan á proponer al señor goberna­
dor personas de su confianza para que él nombre de entre 
ellas al que mejor le parezca?

¿Las atribuciones de nombrar ó proponer el alcalde son 
absolutas, es decir, extensivas á cualquier vecino, ó han de 
reunir los nombrados algunas condiciones, en cuyo caso los 
que no las reúnan son incompatibles, como sucede con las 
ya mencionadas Juntas de instrucción primaria?

¿Si hay incompatibilidades, figura entre ellas el ser con­
cejal del Ayuntamiento?

En las Juntas locales de instrucción es incompatible el 
cargo de vocal con el de concejal, porque se considera que 
el Ayuntamiento tiene suficiente representación con el al­
calde y síndico y para evitar que sean unas mismas las per­
sonas que constituyan arabas corporaciones.

¿Debe, como parece natural, existir el mismo criterio 
para las Juntas de Sanidad?

¿Pueden ser vocales electos los individuos de Ayunta­
miento?

En este caso, si el teniente alcalde es vocal de la Junta 
de Sanidad y se halla en funciones de alcalde por ausencia 
del propietario ó por otra causa, ¿qué cargo desempeñará en 
la Junta, el de presidente ó el de vocal?

En el primer caso pierde la Junta un vocal, y en el se­
gundo resultaría el alcalde presidido por otro teniente de 
inferior numeración.

Yo entiendo que los vocales de las Juntas municipales 
de Sanidad deben ser nombrados por los gobernadores civi­
les, á propuesta de los señores alcaldes, en personas que 
sean mayores de edad, sepan leer y escribir y no formen 
parte del Ayuntamiento.

¿Es acertado este criterio?
Si lo es ¿en qué debo fundarme para reclamar si no se 

ha seguido al nombrar la Junta de Sanidad de esta villa?— 
Un suscriptor.

1.176. Llevo diez y nueve años de titular, sin interrup­
ción, en esta población y hace cinco ó seis, por no anunciar 
la vacante en el Boletín Oficial de la provincia, se adoptó el 
sistema de que todos loe años al llegar el mes de Septiembre 
me llama el alcalde á casa de la villa y me pregunta si estoy 
conforme en seguir desempeñando el cargo de médico titu-
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lar; ante mí contestación afirmativa, se extiende el acta, que 
firmo con el Ayuntamiento y Junta municipal.

En estas condiciones, ¿el contrato es válido aunque le 
falte el detalle de no anunciarse la vacante en el Boletín Ofi­
cial de la provincia?

Reuniendo condiciones legales el contrato y puesto que 
estoy comprendido en el párrafo I.o del art. 91, ¿tengo nece­
sidad de renovarlo al llegar Septiembre siendo posterior el 
último compromiso anual á la Instrucción provisional? -  
M. F. ^

1.176. ¿Qué razón hay para que en todas las ocasiones en 
que se tiene que mencionar á los médicos de partido, se lee 
denomine con el calificativo de ruralesf

¿Es que ha llegado á tan bajo nivel entre los profesiona­
les el concepto y valor de los conocimientos del ars bona di- 
cundí, que ellos mismos son los encargados de rebajar y de­
primir la clase á que pertenecen?

¿Hay acaso alguna clasificación que yo no conozca que 
llame villanos á los que ejercen en villas y  ciudadanos á los 
de las ciudades?

Esto parece nimio y de ninguna transcendencia; mas, sin 
embargo, pone de relieve ciertas pretericiones dentro de la 
clase, ó lo que es aun más triste, la ignorancia de los más 
elementales conocimientos. — Un suscriptor antiguo.

1.177. 1.® Si un médico titular adquiei’e por oposición 
plaza en el Cuerpo de médicos habilitados de bafíos y opta 
por la dirección del establecimiento balneario, renuncian­
do, como es natural, la titular que poseía, ¿queda excluido 
del Cuerpo de titulares hasta el punto de tener que hacer 
oposiciones para ingresar de nuevo en él?

2. a ¿En caso de que continúe en el Cuerpo de titulares á 
pesar de la dimisión presentada, los años que transcurran 
sm ejercer de titular, le serán tenidos en cuenta para los 
efectos de la antigüedad y el ascenso?

3. a El médico que, habiendo adquirido por oposición pla­
za en el Cuerpo de médicos habilitados de baños, no pasa á 
ocupar, por motivos particulares, el establecimiento á que 
ha sido destinado y que en esta situación pase algunos años 
¿pierde los derechos que adquirió en virtud de las oposicio­
nes? ^

4. a Los años que transcurran sin ocupar la dirección del
establecimiento balneario, ¿le serán contados al médico di- 
rector ausente de su destino como de antigüedad para los 
efectos del ascenso en el escalafón del Cuerpo á que perte­
nece?—jF. M. 'i y

1.178, La Comisión mixta de reclutamiento ordena á un 
médico titular se traslade á un pueblo inmediato, y que en 
unión del de éste reconozca y certifique de la enfermedad 
que padece el padre de un mozo del reemplazo de 1902 y si 
se encuentra impedido para trabajar. Esto mismo se repite 
en otro reemplazo, y se desea saber si el médico titular que 
tuvo que trasladarse á 10 kilómetros de distancia de su re­
sidencia á prestar dicho servicio, tiene honorarios, cuantía 
de ellos y á quién debe reclamarlos, siendo pobre é impedi­
do el interesado.—J". S. ^

RESPUESTAS
1.139. Ante todo soy deudor de una explicación á don 

lomas Gallego y voy á dársela para su satisfacción.
Cuando dije que el único que fundamentaba en textos 

legales sus opiniones era D. Florencio de la Peña omití la 
respuesta dada por T. G. en la página 343 de E l Siglo  Mé­
dico  de este año, porque en dicha respuesta no he visto cita 
alguna de artículos de la ley y sí una referencia que hace á 
otra contestación suya publicada en E l Siglo  Médico del 
año 1901, y como en esa fecha no era yo suscriptor á este 
semanario, carecía de esa fuente de información pues de 
haberla tenido la hubiera citado y me estaría hoy su ñlí- 
ptca. Perdóneme esta omisión el querido compañero y conste 
con la mayor sinceridad que no he tenido la menor inten­
ción de molestarle.

Al estimado compañero D. Florencio de la Peña (aparte 
de mis vulgares razonatuientos) no se le puede dar mayor 
prueba del derecho que á mi juicio, repito, tenemos para 
cobrar que el hecho citado por D. Tomás Gallego, transcri­
biendo el auto de un juez de instrucción en que reconoce 
ese derecho.

Dice el Sr. Peña que hacemos esfuerzos titánicos para de­
mostrar lo contrario de lo que tan claramente dice la ley. Yo 
creo qu3 la ley no está tan clara cuando entre los encarga­

dos oficialmente de interpretarla, como son los jueces, hay 
alguno, cómo el de Valoría la Buena que opina en un docu­
mento oficial precisamente todo lo contrario que el titular 
de Piedrahita.

Permítame este señor difiera de su manera de pensaren 
lo que se refiere á juzgar de candidez é ilusión engañosa el 
creer tenemos derecho á cobrar. Si D. Tomás Gallego hu­
biera sido tan cándido que no hubiera reclamado sus hono­
rarios y hasta apelado al Juzgado de instrucción, no hubie­
ra cobrado, y como es fácil haya muchos jueces que inter­
preten la ley como el de Valeria la Buena, yo obraré y acon­
sejaré obren los compañeros en estos casos con la candidez 
con que obró el Sr. Gallego, pues mientras este señor, aun­
que con tlustón engañosa, cobró y resolvió un problema, el 
señor de la Peña, con su idea de no tener derecho á cobrar 
y por lo tanto de reclamar, nada resuelve.

¿Qué perdemos con seguir el razonado consejo yejemplo 
del Sr. Gallego? Nada, y si tropezamos con jueces que aun­
que erróneamente interpreten la ley como el de Valoría co­
braremos. ’

En la respuesta dada por el Sr. de la Peña en el núme­
ro 2 636 de este semanario, expresa; que el núm. 3.o del ar­
ticulo 242 habla de los honorarios de los peritos y que yo 
debo saber que los médicos que intervenimos como forenses 
¡no tenemos honorarios! Tenemos derechos con arreglo á un 
Arancel] pretendiendo, sin duda alguna, distinguir ó hacer 
diferentes una y otra palabra.

Dispénseme este ilustrado comprofesor, que yo las haya
tenido por sinónimas y que crea que, si el legislador usó en 
el núm. 2.0 de la palabra derechos y en el núm. 3.o dfe la de 
honorarios, debió ser para huir de la monotonía, pobreza de 
estilo ó repetición de palabras Me parece que el mismo don 
Florencio las ha tomado como sinónimas cuando en su pri- 

firmada por <TJn suscriptor», en el número 
2.630, dice: *debeu declarar \os peritos y en este caso ya tie- 

A® •  ̂ honorarios con arreglo al AranceU.
Ef Diccionariode la Academia de la Lengua (11 .a edición) 

entre otras muchas acepciones de la palabra derecho, dice; 
tVerecho, pl. Los honoraiios que se cobran en ciertas profe- 
cé^era’ escribano, del arquitecto, et-

No obstante, si en esta interpretación estuviera yo en un 
error prometo rectificarle en cuanto se me manifieste ra­
zonadamente que derechos y honorarios no son sinónimos en 
el sentido de estipendio ó remuneración que corresponde á 
uno por su trabajo.

Y considerando suficientemente discutido este asunto 
por mi parte, le doy por terminado, auuque seguiré leyendo 
con verdadero interés cuantas opiniones, favorables ó adver­
sas, se emitan y veré si el Sr. de la Peña nos convence de 
que el juez de Valeria no supo interf.retar lo que tan clara­
mente dtce la ley.—Santiago Sáez Alcalde.

Iscar, 21 de Junio de 1904

1.174. Nada que uo conozca el consultante hemos podide 
hallar en loe libros que hemos registrado al efecto; pero 
como él, opinamos que el alcalde tiene el derecho de pro­
poner al gobernador (que es quien los nombra) dos vecinos 
que han de ser lo más ilustrados posible y que no perte­
nezcan al Municipio. De no seguir este criterio el alcalde 
puede dirigirse el consultante al gobernador en razonad^ 
instancia.

1.175. Los vicios de nulidad délos contratos no puede 
pagarlos el médico. De todas suertes convendría que. con 
arreglo al art. 19 del Reglamento de partidos, se renovase el 
contrato, sin limitación, ahora, de tiempo.

1.176. No creemos sea un calificativo denigrante el de 
ruraíes y jamás hemos visto que de él se quejaran los titu­
lares. iodos son médicos municipales; pero, para distinguir 
á los de las grandes ciudades y poblaciones importantes, de 
los que ejercen en pueblos pequeños, se ha adoptado la cos­
tumbre do llamar á los de éstos, rurales.

1.177. 1 .a No quedará nunca excluido del Cuerpo de 
titulares si deíjiiitivaineiiio pertenece á é!, esto es si se le ha 
admitido con arreglo a una de las condiciones del art. 91 
que no sea la 2.a (pues Jos que figuran en el Cuerpo en 
virtud de ésta, solo al cumplir los cuatro afios formarán 
dennitivamente parte del mismo).

2.a En concepto nuestro, deberán contársele.

i
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3.a y 4 a Suponemos que del propio modo que los médi­
cos de baños anteriores á los de ahora, pasan años y más 
años sin ejercer de tales (ejemplos los doctores Moreno 
Zancudo, Compaired, Cervera y otros que no recordamos) y 
no pierden por eso sus derechos, ocurrirá lo propio con los 
médicos habilitados de baños; pero como éstos, los de ahora, 
no forman escalafón, no tendrán porqué ascender en él Lo? 
otros médicos de baños (los de antaño), esos sí que ascien­
den en las condiciones que señala el consultante

1.178. Si el reconocimiento es á petición de parte, y ésta 
no es pobre, deberá pagarlo ella; si es pobre, deberá pagar 
el Municipio. Si el reconocimiento lo acuerda la Comisión 
mixta de reclutamiento sin petición de interesado alguno, 
los gastos .serán de cuenta de los fondos provinciales. Por 
cada reconocimiento se cobrará 2,60 pesetas y además los 
gastos de viaje que fijará la Comisión provincial.

G ace ta  de la salud pública.

E stad o  sa n ita r io  de M adrid .
Altura barométrica máxima, 708,76; mínima, "¡02,90; tem­

peratura máxima, 35o,4; mínima, 13<>,0; vientos dominan­
tes, NE. y SO.

Durante la semana pasada han predominado los desarre­
glos del tubo digestivo, especialmente las diarreas sanguí­
neas, producidas por ingestión de substancias alteradas y 
bebidas frías. Las enfermedades catarrales ligeras por su­
presiones bruscas de la transpiración en las corrientes de 
aire, las fluxiones nasales y hemorroidales y las jaquecas 
congestivas Hay casos de tifus y viruela en menor número 
y sigue la coqueluche castigando á la primera infancia.

C r ó n i c a s

Obra importante.—Con el título de J îievas investigaciones 
acerca de la Etiología y Tratamiento de la pleuritis por el 
Ur. Luis Fernando, príncipe real de Baviera, acaba de dar á 
luz la versión española el ilustrado compañero Dr. Calatra- 
veño.

Entre los escritos del príncipe de Baviera descuella por 
su originalidad, mérito científico é importancia práctica, el 
que hoy anuiiciainos; las enfermedades de la pleura, por su 
frecuencia, enérgico tratamiento que á veces reclaman y las 
fatales consecuencias quede no recurrirá la intervención 
quirúrgica, cuando precisa, pueden derivarse para el enfer­
mo, constituyen uno de los capítulos más interesantes de la 
patología médica, y uno de los procesos morbosos que hoy 
atraen más la atención de los médicos prácticos.

Como verdadera novedad en el trabajo de S. A , se expo­
nen una serie üe exámenes bacteriológicos que ha practica­
do después de proceder á la punción, bien sola ó acompaña­
da de la resección de las costillas; estos procederes seguidos 
en las clínicas alemanas, establecen con seguridad el diag­
nóstico, dan fundamentos para el pronóstico, y permiten 
establecer una terapéutica racional y adecuada en cada caso.

La versión y prólogo, á cargo del ilustrado Dr. Calatrave- 
fio, nada deja que desear; sobrado conocido por su esmerada 
práctica y numerosos escritos, ha traducido con verdadero 
cariño la obra del príncipe-médico, que liace años le distin­
gue con su benévolo afecto, del cual ha dado nueva prueba 
confiándole el arreglo al español de su obra predilecta.

Forma un volumen de 162 páginas esmeradamente im­
preso y en excelente papel. Precio del tomo encuadernado 
en rústica, tres pesetas. Se vende en todas las librerías.

Congreso internacional.—En los días 16 al 20 de Octubre 
próximo se reunirá en París, en el Gran Palacio de los Cam­
pos Elíseos, el Primer Congreso internacional de saneamiento 
y salubTidad de la habitación, bajo los auspicios de la Sociedad 
irancesa de Higiene. De este Congreso serán presidentes de 
honor los Sres. Presidente del Consejo de Ministros y los 
Ministros de Agricultura, Comercio, Instrucción pública y 
Marina. El presidente efectivo lo será el Sr. Janssen y secre 
tario general el Sr. Marié-Davy, ingeniero agrónomo

El Congreso se dividirá en seis secciones: 1 .a, Habitacio­
nes urbanas; 2.a, Habitaciones rurales; 3.», Habitaciones obre­
ras; 4.a, Habitaciones alquiladas con muebles; 6. ,̂ Habitaciones 
escolares, y O.®-, Habitaciones flotantes.

La cuota de inscripción es de 20 francos, que deberá en­

viarse al tesorero Sr. Landau, quien lo es á la vez de la So­
ciedad francesa de Higiene.

Jubileo de Manuel García.—La Sociedad de Laringología 
de Londres se propone solemnizar el jubileo del laringos­
copio en 1906, celebrando el centenario de su descubridor, 
Manuel García, español, quien, como todo el mundo sabe, 
fué el primero que hizo ensayos de examen directo de la 
laringe con el espejito que sigue manejándose hoy.

Varios periódicos y Sociedades de la especialidad, <le 
Francia y otres países, han abierto suscripciones para con­
currir á la manifestación en honor del inventor del larin­
goscopio.

Quien desee tomar parte en dicha suscripción puede di­
rigir su importe, bien á los Annales des maladies de Voreille 
et de larynx, 49, rué de Rome, en París, bien á la Revue 
heb. de laringol., 26 bis, cours du Jardin-Public, en Bordeaux.

El nombre de los suscriptores se publicará en la lista 
que acompañará á un retrato remitido al Dr García, sin ha­
cer mención de la cifra de cada suscripción individual.

El e x tra cto  de ca rn e  Liebig es el jugo puro 
de la mejor carne de buey, extremadamente concentrada, 
desgrasada cuidadosamente, lo que facilita mucho su asimi­
lación.

NEUROSINE PRUNIER F0Sf0GUCEA4T& 
DE C4L PURO

SOLUCION BENEDICTO
de g l lc e r o - t o s fa io  d e  c a l  co n C R E O S O T A L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F rasico, 9 , 5 0  
p ese ta s . Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41 
Madrid.

Estómago é intestinos tante8~demuestraii que ei
inc’ji'vr medicamento para curar las molestias del aparato di 
gestivo es el E líxir S á iz  de Carlosy que no solo quita 
el dolor, las acedías, vómitos, etc., sino que ayuda á las di­
gestiones, aumenta el apetito y tonifica. Serrano, 80, farma­
cia, Madrid.

Mejorque el aceite
de bacalao, por carecer de 

sus numerosos 
inconvenientes, 
es el J a ra b e  

io d o -tá n ic o  p o lifo s fa ta d o  del 
D r .  B u sto . Sabor muy agradable. No 
produce trastornos digestivos y se tolera 
perfectamente aun por los estómagos más 
delicados, pudiendo administrarse durante 
el verano, indispensable para favorecer el 
desarrollo y crecimiento y en los casos de 
escrofulismo, linfatismo, etc. Precio, 3 pe­
setas. Principales farmacias y Montera, 11.

eSTABLEClMIENTO TIPOGRÁFICO DE ENRIQUE TEODORO 
Amparo, io3, jr Ronda de Valencia, 8,

T sa L á b f oxTO s s a
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Estafeta de p a rt id o s
Próxim a á anunciarse la vacante de San Adrián del 

Valle (León), se advierte 4 los compañeros que piensen 
solicitarla, que en dicho pueblo hay un módico hace 
diez y seis años que tiene igualados á todos los vecinos 
y piensa solicitarla. Los que aspiren á dicha plaza pue­
den pedir informes al señor delegado provincial ó al se­
ñor presidente de la Junta de partido en la Bañeza.

V a c a n te s .
&n ettaaeeeión *par*e*n todaa laa vacantes d .q n e  ofieialú 

ofieioaamcnta tenemoa notieia, y no hay patiódieo que de ellaa de 
euenta antea que noeotioa. Loa eomprofeaorea y lo i alealdea tienen 
abierta eata aeeeión y la de E st afe ta  db  fa btid o s , para euantas 
notieiaaaean guatoaoa en enviarnoa.

La de módico titular—por terminación de contrato 
—de Sanchoteilo(Salamanca), para la asistencia á quince 
fam ilias pobres, expósitos, transeúntes y  reconocimien­
to de quintos que sean de cuenta del Ayuntamiento, do­
tada dicha plaza con el haber anual de 250 pesetas, sa­
tisfechas de los fondos municipales por trimestres venci­
dos, pudiendo el agraciado contratar con el vecindario, 
que se compromete á satisfacer el agraciado, incluso 
con la titular, 2.500 pesetas, con garantía suficiente. Se 
hace constar, para conocimiento de los interesados, que 
en este pueblo existe estación del ferrocarril. Solicitu­
des hasta el 14 del corriente al alcalde D. Clemente 
Muñoz.

— La de médico titular -p e r  falta de aspirante en la 
anterior convocatoria—de Cantimpalos (Segovia), con la 
dotación anual de 350 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por la asistencia á diez famil as [que se le 
designen por este Ayuntamiento. El agraciado podrá 
además contratar las igualas con 170 vecinos por lo me­
nos á que asciende el resto del vecindario. Solicitudes 
hasta el 17 de Julio al alcalde D. Antonio Redondo Sanz

—La de farm acéutico—de nueva creación -d e  Fuen- 
tecantos (S oria ), compuesta de los anejos Buitrago, 
Fuentelsaz, Portelrubio, Chavaler, Aylloncillo, Pedra- 
za y Portelarbol, con ladotaaión de 200 fanegas de trigo 
puro que satisfarán las fam ilias acomodadas en la épo­
ca de la recolección de cada un año, más 25 pesetas por 
lo correspondiente á Beneficencia. Solicitudes hasta el 
30 de Agosto al alcalde D. Lorenzo Calonge.

— Una délas desplazas de médico t itu la r-p rev ia  
autorización de la Junta de Gobierno y Patronato de 
médicos titulares—de Tobarra (Albacete), dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, con la obligación de pres­
tar asistencia gratuita á 300 familias pobres de esta 
villa y sus pedanías y  además á las familias é ind iv i­
duos que forman el puesto de Guardia civil de esta po­
blación, según previen la Real orden de23 de Noviembre 
de 1903. La formación del contrato se efectuará con su­
jeción  al Reglamento de 14 de Junio de 1901, en cuanto 
éste áo se oponga 4 la Instrucción general de Sanidad 
vigente, observándose además las prescripciones que se 
consignan en el expediente de su razón y que pueden 
consultarse en la Secretaría de este Ayuntaniieuto. Soli­
citudes hasta el 25 del corriente al alcalde D. José Gar­
cía Poyatos.

—La de médico titular—por renuncia—de Autilla 
del Pino (Falencia), con la dotación anual de 400 pese­
tas pagadas de fondos municipales por la asistencia de 
veinte familias pobres que designará el Ayuntamiento. 
El que resulte agraciado queda en libertad de contratar 
con los vecinos pudientes que son 200 y vienen pagando 
al tipo de 12 pesetas 50 céntimos por matrimonio, y una 
peseta por individuo de familia, que todo puede produ­
cir unas 3.000 pesetas anuales. Este pueblo se halla á 
8 kilómetros de Falencia, con buena vía de comunica­
ción. Solicitudes hasta el 22 del corriente al alcalde don 
Paulino Aguado.

— La de médico titular— por terminación de contra­
to—de Miño de San Esteban (Soria), y  sus anejos de 
Fuentecambrón y  Cenegro, distantes estos de la matriz 
que es de la fecha, de 4 á 5 kilómetros de buen camino, 
con el sueldo anual de 300 fanegas de trigo puro de las 
mejores clases que se conocen que producirán las igua­

las de las fam ilias de dicho partido, cobradas por el pro­
fesor hecha que sea la recolección. Solicitudes basta el 
20 del corriente al alcalde D. Juan Martín.

— La de médico titular de Pineda de la Sierra (Bur­
gos), habitantes 468, dotada con el sueldo anual de 200 
pesetas, pagadas de fondos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia de diez fam ilias pobres, ca­
sos de oficio y demás servicios propios del cargo de Ins­
pector de Sanidad municipal. E l agraciado percibirá 
además por la asistencia á las familias pudientes 2.000 
pesetas, que le serán satisfechas por el mismo Ayunta­
miento, también por trimestres vencidos, dándole ade­
más casa nueva para vivir y leña para el consumo de 
todo el año. En dicha villa hay estación de ferrocarril, 
propiedad de la Compañía minera The Sierra Co. Limited, 
y  teléfono á Burgos, Villafi'ía, Arlanzón y Barbadillo 
de Herreros. Solicitudes hasta el 17 del corriente al al 
calde D. Julián Marcos.

—La de médico titular de Daganzo (Madrid), dotada 
con el haber anual de 999 pesetas, por la asistencia á bO 
fam ilias pobres, y 61 pesetas por la asistencia á los en­
fermos del hospital y Guardia civil de este puesto, con 
más las igualas de unos 99 pudientes, que ascenderán á 
1.500 pesetas. La población dista 10 kilómetros de A lca­
lá de Henares y 25 de Madrid, á cuyo punto hay coche 
diario de ida y vuelta. Solicitudes hasta el 18 del corrien­
te al alcalde D. T moteo Alcobendas.

—La de médico titular—por renuncia y  previa auto­
rización de la Junta de Gobierno y Patronato de médi­
cos titulares de M vdrid—de Berbinzana (Navarra), do­
tada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas de 
fondos municipales, por trimestres vencidos, por la 
asistencia á ocho familias pobres. Además una junta de 
contribuyentes se compromete á pagar al profesor por 
trimestres vencidos otras 1.000 pesetas por la asistencia 
á todos los vecinos. La población se compone de 786 a l ­
mas. Solicitudes hasta el 20 del corriente al alcalde don 
Tomás Ibáñez.

—La de farm acéutico—por falta de aspirantes en la 
anterior convocatoria—de Bocilla de Valderaduey (Va- 
lladolid), habitantes 1.263, con la dotación anual de bOO 
pesetas, que serán satisfechas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales por los medicamentos y boti­
cas que necesiten 36 familias pobres de esta villa, enfer­
mos transeúntes. Guardia civil y demás casos judiciales 
ó de oficio. La duración del contrato será de cuatro 
años. Solicitudes hasta el 17 del corriente al alcalde 
D. Laureano Panlagua. ^

—La de médico titular—por defunción y previa auto­
rización de la Junta de Gobierno y Patronato de médi­
cos titulares—de San Juan de la Encinilla (Avila), con 
la dotación anual de 500 pesetas, satisfechas de los fon­
dos municipales, por trimestres vencidos, por la asisten­
cia de 15 á 2U fam ilias pobres, y además se darán al 
agraciado 100 pesetas por razón de alquiler de casa. Di­
cho agraciado puede contratar la asistencia de varios 
vecinos pudientes, quienes por medio de una comisión 
que al efecto se designe se comprometen á satisfacerle 
2.000 pesetas anuales y le proporcionan por su cuenta 
una persona que practique las operaciones de cirugía 
menor. Solicitudes hasta el 10 del corriente al alcalde 
D. Emiliano Martín.

--L a  de médico titular de nueva creación—de Cas- 
ti-opodame (León), habitantes 2.842, para la asistencia de 
40 familias pobres, con la dotación anual de 400 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de los fondos m unici­
pales, pudiendo hacer contratos particulares con los de­
más vecinos. Solicitudes hasta el 10 del corriente al al­
calde D. Cipriano Reguero.

--1.a de médico titular—por terminación de contrato 
desde 1.» del próximo Octubre—de Almenar (Soria) y 
anejos de Esteras, Cabrejas del Campo, Ojuél, Mazalve- 
te, Carazuelo. Candilichea, PeronieT, Omeñaca, Tozal- 
moro y Castrjón del Campo, distante el que más 6 kiló­
metros, con el sueldo anual de unas bOO fanegas de cen­
teno por la asistencia de clases acomodadas y  300 pese­
tas por la de familias pobres ó Benefic'-ncia. Solicitudes 
á esta Alcaldía en unión de la copia del títirlo y hoja de 
servicios en el término de treinta días á contar desde el « 
tercero inclusive al en que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.
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3 DE Ju lio  DE 1904.^ A flo  51b—Núm. 2.638. | Administración: Magdalena, 36. \

EL SIGLO MEDICO
4 — K

V

Se publica 
todos los domingos.

BOLETÍN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

GENIO M É D I c Ó > a U I R Ú R G : 0 0
i'ublíca una Biblioteca :i 
sumamente económica. \

Periódico le  Medicina, Cirugía y  Farmacia, consagrado á los intereses moraies, cientííicos y profesionales de las clases medicas,
F Ü N D A D O B E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

Preciot de suscripoión de £L SIGLO 
Madrid: 3 pesetas trimestre. 

Provínolas: 4 pesetas trimestre.
8 semestre, y 15 el año. 

Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

PEOPIETABIOS

É  SerreL —  D. Carlís liria Corto. —  D. Ai
DIREOTOE GERENTE

D . R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
Hace grandes rebajas en las 

obras qne publica & los saseripto- 
res de El Síglo Médíco.

CACODILATO.SOSA CLINI
Arsénico ai estado orgánico.

Gotas Clin 5 goU< eonlienen
1 cgr. d« CaeodlUto de Sois puro. |

Glóbulos Clin
1 cgr. d» Cacodllato de Sos» puro por Gldbiilo. I

Tubos esterilizados Clin pm Inyecciones hipodérmicas. |
Scgr. de Gaoodileto de Sosa puro por ceoiim. cúbico. 

CUIN st C *. 20, Rué des Foasés-St-Jacques, PARIS $52 |

 ̂ MARSYLE CLIN ''
Cacodiiato </« Protoxido ae Hierro.

U/is mtH* ó» 0*10 por dU oorrMpoíirfe < 0*Í2S dt Hierro »l mínimum 
dt exidáclin y i 0*00 d» Aeldo cxeodllleo.

Gotas de Marsyle Clin
5 polas coQtisnsn C025 du Meriyle.

Glóbulos de Marsyle Clin
01025 ds Marsyle per Glóbulo.

Tubos de Marsyle Clin pirtinyecc. hipodérmicas.
Scpr. de Marsyle ror centim. cúbira. 

|M|Iu.^C I.IN  se C ‘». 20. Bue des FosHég-St-Jarques.PARIS S 3

. L»
Pineou fQi coneces >»*

P I L D O R A S ^
____  2>BL DOCTOS _

DEHAUTDa
00 titubeas ea purgarse, cuando io] 
neceaitau. No temen el asco ni el 
causando, porque,contraloquesu-. 
cede con Jos demas purgrautea, esleí 
no obra bien sino cuando se toma! 
con buenosaiimen.os ybebibas/or-l 
Uticantes, cual el vino, el caté, el té.l 
Cada cuai escoae,parapurgarse,Jal 
hora y  ¡a comida que mas le convie­
nen, según sus ocupaciones.Comoi 
,ei causanciogueia purga ocasional 
Agueda completamente anulado¡
‘ por el efecto de ¡a buena aii-j 

mentación empleada, uno se. 
‘ (decide fácilmente i  volver áj 

empesar cuantas vece^ 
sea necesario.

LECITINA CLIN
Fósforo al eatado da oomblnaoión organiEada natural.

P Í L D O R A S  C L Í N ^ U Laoltlna natural
q[n&mloazn«nta para,

con Envelturs tfelgada 4» Qbrtw. -  Dobajb : Ogr.Of dt Ualllna por ttdt pUétra.

Looitina natural 
qnlmioamenta para.G R A N U L A D O  C L I N ‘  *,

FicN de ■áaMatrw y á prapdalto p m  les ninoe.

S O L U C I Ó N  C L I N
loax» : O tr.10 dt LeoUlna per authtrtdt dt I t i  dt Nfl.

PARA INYECCIONES
HYPODÉRimOAS

t la Lecltina natural quimioamente pura. 
M aM a ateeM wliHlhada y etartamente graduada A rudn d* Os OB da LeelUna por oonl. eib.

Un» Iny»eei6n cada doi díti.
lunirarioHae { ■OIAtTEJUA, DUIIIDAD BENERALj CANSANCIO per IXCEtO de TIAB JO 
INDICACKIRUI ^ INTELECTUAL, RAqUITISMO, DIABETEO, ele.

D 0B I8 : Asn.ret, diOgr. <0 A Ogr.tS por dia; Nuíot, de Ogr. OS i  Ogr. 10 per día.

OLIM A  OOMARi a o , R ae dea Fosaún-Salnt-Jaoqafle, P A R IS . en

ENFERMEDADES
___  DRL

ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S O N
un BISMUTBO j  MAGNESIA 

Recomendados contra las Afecoioneal 
I del eatOmago, Falta de Apetito, Dl- 
I gaetiones laboriosas. Acedías. V6mi*
I tos, Cruotos 7  Cólicos; regularizan 
I las Fnnoiones del Estómago y  de los 
I Intestinos,
I Exigir tn el rotulo a firma de J. F A T A R D  ] 

Adb. DETHAN, tarmaceatlco en PtfilS

C A R N E - Q U I N A - H I E R R O
MEDICAMENTO-ALIMENTO, el más poderoso REGENERADOR

p r e s c r i to  p o r  lo s  M é d ic o s .
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con Jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, Anemia profunda, 
menstruaciones do/orosas. Calenturas de las Colonias, Malaria, etc.

SOa. n.ue m chellea , París, y  en todas farmacias del extranjero.

RIIOL»iiT/limOIL
, La Amenorrea, la Dismenorrea y la ffletrorragla ceden rápidamente si se usan las cáp- 
,«uiaa de APiOL de JORET y HOMOLLE. Este medicamento, verdadero regulador de la menstruación, no 
oirece peligro alguno aun en caso d t prtñee. pabis Parnaois a. sictu ict rieSiiataaiorét>isirsrnMiM.
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SOLUCION OOSIFIGADA OE ARRHÉNAL
preparada por A. LLOPIS, farmacéntico

Medicación arsénica! muy superior á los cacodilatos.
E sta  so lu c ión  s e  em plea  con  gran  éxito en la s  en ferm ed ad es  c o n -  

suntlvasi neurastenla i c o n v a le c e n c la s i  tu b ercu los is  en t o d a s  su s  for  
maS| e n ferm ed a d es  de  la  plel| sífilis s e c u n d a r la  y t e r c la r la i  etc., e t c

Cada gota de esta soluoion representa DOS MILIGRAMOS de Arrhénal.
OOSIS: üoee k toeiuta gotas al día tomadaB de ana vez en la comida dorante aiete dias, bqs-  

-  pendiendo el tratamiento coatio ó oinoo díaa. para oontinnai loe jotra vez en la miama forma. 
2  D« venta »  lat prineipalet farsaeiu y en eau del ínter, Ferrái, 1 y S.— MADRID

San Telmo
En J e re z  de la Fronteraa

Aguas clorurado - sódicas sulfurosas.
Especiales para com batir la e s c r ó fu la i  h erp es^  a n em ia  

e n fe rm e d a d e s  de la piel y n e r v io s a s .
Tem porada oficial, de 15 de Junio á 15 de Octubre.
P íd a n s e  inform es y folletos al adm inistrador del B a ln ea rio  de  

San  T elm o i en Jerez.

i + e + f  + S + t + 9 + + S 4 « f « + d + « + «

ALZOLA (Wptuaia).*
AGUAS TERMO-ALCALINAS BiCARBONATADAS AZOADAS

(V ariedad litínica). A

In d ica c ion es .—El Artritismo (Gota, Reuma, Litiasis), y sus 
manifestaciones en los aparatos digestivo, respiratorio y sistema ner­
vioso (Dispepsia, Asma, Bronquitis, Neurosismo).

E sp ecia liza ción . Gozan de justa y merecida fama estas 
aguas en las enfermedades de las vías urinarias. Cólico nefrítico, Ca­
tarro vesical y Prostatocistitis.

Viaje cómodo por ferrocarril hasta la estación de Alzóla.—Insta­
lación balneoterápica completa.—Varias fondas,—Confort.- Capilla. 
-R ecreos.— Agradable estancia.—Carruajes.—Excursiones fáciles.— 
Proximidad á Deva, Motrico, Saturrarán, Ondárroa, Marquina y Loyo- 
la.—Servicio completo con habitación desde 6 pesetas en adelante.

T em p o ra d a : de  15 de Junio á  3 0  de S ep tiem b re .

9  Médico-Director: Dr. D. MARIANO VIEJO Y BACHO

Excelente prepara 
ción, de gran uliliüaJ 
pata los convalecieiii s, 
é indicada, por regla ge 
neral, en todos loe cacos 
de diepepeia, gastral­
gia, anemia, catarros

________ gáslricob ó iateelinals ,
y siempre que la digestión se efectáe de manera irregular.

Vino de peptona — Vino de peptona y hierro.— ChocolaJe de prpí''!®, 
Peptona de carne concentrada — Peptona do lecho.

G. O R TE G A , LEÓ N , 13, HADRBO

ANALISIS
de orinasy esputoS f lechesy
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
CarretaSy I4y M adrid .

Fundado en 1800.
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Unico su c e d á n e o  v erd a d e ra m e n te  útil del 
yodoform oi sin olor desagradable, muy antiséptico y 
desprovisto por completo de toxicidad, aun cuando se ad­
ministre por vía gástrica á grandes dosis como antiséptico 
intestinal. Excelente analgésico y hemostático; no produce 
eczemas ni irritación de la piel; es eminentemente secante y 
desodorizante, formando con gran rapide'z nueva epidermis 
en las úlceras y quemaduras. Posee acción específica contra 
las tílceras varicosas, eczemas húmedos, entertrigos y que­
maduras. Empleo muy económico y de gran baratura en la 
práctica.

Polvo para el intertrigo de los niños; Xeroforrao, 10 gra­
mos; Talco de Venecia pulverizado, 90 gramos.

&

El C re o so ta l Heyden es un antituberculoso muy 
enérgico, de efectos específicos en todas las enfermedades 
infecciosas, no tuberculosas, de las vías respiratonfluenza y 
ción rápida de la n eu m on ía  fib rin osai así como de 
los procesos bronco-pulmonares del sarampión, influenza y 
dif;eria, por grandes dosis de C reosotáis 10 á 16 gramos 
al día en á fracciones, para los adultos, y 1 á 6 para los 
niños,

Existiendo muchas imitaciones de nuestros productos' 
ro g a m o s á lo s  s e ñ o r e s  m é d ic o s  c o n sig n e n  en  
su s r e c e ta s  d e s p u é s  del, n om b re  de n u e s tr o s  
m ed ica m en tosi la palabra Heydeni y. exijan en las 
farmacias que no sean sustituidos por imitaciones.

Publicaciones y muestras gratuitas páralos señores módi­
cos, D. G u stavo R ederi Zorrilla, 23, Madrid, represen­
tante general de la Sociedad de productos químicos de Hey­
den, RadebuI'Dresden, Alemania,

H I G I E N E
D I  Loíi

♦ TRABAJADORES
^  Medios preventivos oonfra los accidentes del trabajo j

? principales enTermedades profesionales de los

OSTREROS
9  Para uho «le lf>s alniunos de \iedicina, obreros do

♦ diversoy olidos, fabricantes, jefes de taller, industria- 
les, empleados de Sanidad, canteras y talleres, ferro- 

9  carriles, familian y sociedades de socorros; con más 
^  de 52 grabados intercalados en el texto, dos fototipias 

y 18 láminas litográfícas, varias en colores,
POR EL DOOTOO

D. Ambrosio Rodríguez y Rodríguez,
Ifédioo-oinijano de las Faonltadee de Madrid 

7  Bnenoa Airee, del Isatitato de Terapéutioa Operatoria, 
MéJio.i qae fné de la Sooietd ünione Operar Italiani 

le  Baenoi Airea, S’oaietd ílaliann di ünione i  BennolenMa 
7  de la Philanthropique Suine,

7  vocal de la Jaata de Sanidad de Q-ijda.

Un tomo en l.o, con mác Je 442 páginas; se vende 
en las principales librerías de Gijón, á 8 pesetas, yen 
Madrid en casa de los Sucesores de Hernando, Are­
nal, 11, y Adrián Romo, Alcalá, 6, librería.

VINO ESCRIUA
IODO TAHICO-FOSFATADO

SUCEDÁNEO DEL ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO
.A.pexltl"vo. —Tóaa.lco, — Saec011.etlt1a.3re3a.te.

Preparado con excelente vino de Jerez, contiene, por cada onoharada de las de 
sopa, cinco centigramos de iodo combinados con diez centigramos de tanino y  cincuenía ccn- 
tigramos de laotojosfato de cal. Es, paos, sin dada alguna, la preparaooión más rica en 
iodo al estado de combinación orgánica, como lo prueba la seguiente comparación 
puesta en paralelo con una cucharada (de las de sopa) de los midioamentos emplea 
dos con motivo del iodo que contienen.

Aceite de hígado freeuo de bacalao............ 0,006 gramos de iode.
Jarabe de rábano iodado............................  0,(@ —
Vino Escrivá....................................................  0,05 —

Haciendo observar que el iodo combinado con el tanino es totalment similable
Depísito central J. ESCRIVA, ía im acia  de la  Estrella, ca lle  de Fernando VII, n íin. 7— Barcelona

VENDESE EN TODAS LAS BUENAS FARMACIAS

♦TUBERCULOSIS
^ Su CURACIÓN por si *  I I  A D I O
♦ HISTOGENO preparado LLUr Iw
4 A base de NUCLEÍNA (fósforo orgánico natural) y ARRHÉNAL
Á  Cada cucharada del HISTOGENO - LIQlUIDOy ó medida que 

▼ acompaña á cada frasco del HISTOGENO-GRANULADO, contie- 
^  10 centíyramoe de nucleína pura y 25 mlllgramoa de arrhénal.

Á  V éa«e  el p ro sp e c to  que a co m p a ñ a  á  c a d a  fra sc o *
”  r e c i o ,  S  p e s e t e a s  f ± ’ e a s o o .

Lm Maroamt»
onUiherpética, sstwfcro/utoM, 

m tiparaaitaria, antiiifilitica y m  atU 
§rodo reconsHtuyenU.

Según LA PERLA DE SAN CAIN 
LOS| Dr. D. Rafael Martínez M(«liBá̂  
eon estas agaas se obtiene

£ a  sa lu d  á  dom icilio.
Bó al último afio se han vendido

Itf * 2.000.000 purgas.

De venta en todii las FarmaolM y an e ia i dal lutnr, FERRAZ, i y 3, MADRID

La aUnica es la gran piedra de toque 
an las aguas minerales, y ésta cuenta 
SO ANOS DE USO GENERAL Y 
CON GRANDES RESULTADOS» 
para las enfermedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

D epócH a central» Jardinepi 
15» bajo» derech a» y se vende tam< 
Idén en todas las farmacias y drogua- 
íAem . 8u gran caudal de aguas permita 
al g r a n  Estableoiaaieeita d «  B a -  
B a s  eetar abierto del 16 de Junio al U  
da Meptim&lMa. tasda, tcaa BMeea» 
easaodidadaa y haaft—  o

ATLAS Y COMPENDIO
para la enseñanza dal

MECANISMO DEL PARTO
V DS LAB

OPERACIONES TOGOLÓGIGAS
P recio en toda España: 10 ptas.

Magdalena, 86, 2.o
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A N TIS E P S IA  DE US M UCOSAS
BORICINA MEISSONNIER

L te a ia f e c ta n te ,  M i c r o b i c i d » ,  C ica tr iz a n te  
NI TOXICA, NI CAUSTICA. NI IRRITANTE

Enfermedades de los OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la LARINGE, 
de las Vías Urinarias, Ginecología, Ulceras, Quemaduras, Heridas.

La BORICINA se emplea en,Polvo ó en Solución.
Depósito General : 17, Rué Cadet, París,iinlupiincipileiFarmacias.

I S I S
P ulm onar

B r o n q u i t i s  © r o ñ i c a

Tratamiento Hipo.érmico
VOF UELIlO

del Eucaliptol Inyectable Roussel 
del f  eneucaJipto^ Inyectable Roussel 
del Arseniato <fg Estricnina Roussel 
del Sulfuro de Ailyle Mousnier.

★  ★
ü .  MOUSNIER, 26, RUE H O U D A N  

.  S('/'.'.4 I  X  [Seí7ie], Francia
en P A R I S ,  6, ra) Jicob, ;  1, ras des Toorsellei

■ w .

A>x>-

y y ^

^y>

ifilís
Tratamiento Hypodermico

Por iiicJio lie

La  WyiJrarj/ra ínyecíabJe de ROUSSEL j

i lF IL IS
Cianuro de Hidrarjira

SIFILIS
de Hidrarjira

SIF ILIS
Grinulos Dardel 

de Arseniato de ATercurio

Biioduro

J. Mousnier
SGEiOX (Seise) 

F r a n c i a

T IN T U R A  C O C H EUX ^ura la O om , Reum atism o
Exito en los Hospitales desde 1840 y i™** P iedra,

en todaslasfarmacias.—A lpoi mayor Tavemier & Aguettant. Lyon (Francia)

Gota, Gáloulos

r̂ if.EfFE

Reumatismos
s e  COMBATEN con ÉXITO

p or  medio de las

S a l e s  d e  L i t i n a  
E f e r v e s c e n t e

LE FERDRIEL
-'ni ,

 ̂ JtsrqiM de
¡b(c cofUrc b

ifí, ' ^  i. W disso«tt''U'5bu*®̂ \|,

;ii cduíi mrí «n
- r. -.j

qraaci»n̂ pagi«P'̂ **̂
¡fRlX DU PUCOK

(CarbonaíO; Benzoato, Salicilaio, Cifrafo, 
Glicerofosfato, Bromhidrato).

S u p er io r  á tod os  los dem ás 
d iso lv en tes  del á c id o  ú r ic o , 
p o r  su a cción  cu ra tiv a , aún 
sobre  la  d iátesis artrítica .

El acid o  ca rbón ico  NACIENTE 
que de é l se d esp ren d e , al 
c o m b in a r s e  m olecu larm ente 
con  la L itina , asegura su 
eficacia .

E S P E C I F I C A H  e l  N o m b r e  
‘ *LE PER OR iEL’* p a r a  e v ita r  
su  s v e t i t u o i ó n  p o r  s im ila r e s  
i n e f i c a c e s ,  i m p u r o s  ó  m a l  

d o s i f i c a d o s .

LE PERDRIEL t CMl,B>xieMiltoii, París
V EN TODAS LAS FARMACIAS C»

V O Z y B O C ^

Secomendadas contra los

MALESdeia GARGANTA!
EXTIN C IO N ES d e  la V O Z  

I N F L A M A C IO N E S  de la B O C A

E fectos p ern iciosos del M ercurio, 
Irritación  que produce el Tabaco |
yespecialmenteálosSres.Predicadores,
A b o g a d o s, P ro fe so re s  y C an to res 
para facilitar la E m isió n  de la Vo2. 

2 ‘ 60 LA Cajita

E xig ir tn  el Rótulo >a Firma 
Adh. DETHAN,farmac¿uticoenParIs.

DS
B L A N C A R D

m

CO N  I
YODURO DE HIERRO INALTERABLE 

A p r o b a d o *  p o r  l a  A c a d e m i a  
d e  M e d i c i n a  d e  P a r í s .

Participando dé TaT propiedades del 
Iodo y  del Hierro, estos Pildoras y 
Jarabe convienen especialmente en 
las enfermedades tan variadas que 
determina el germen escrofuloso 
(tumores, o65trKccio«« y humores fríos, 
etc.), afecciones contra las cuales son 
Impotentes los simples ferruginosos; 
en la cibrosis (colores pálidos],

3  Kencorrea (/lores hlancas], la Ame- 
d| norrea (menstruación nula ó difícil),
#  la Tisis, la Bifills constitucional,
V etc. En fin, ofrecen un agente lerapéu- 
© tico de los mas enérgicos para esli- 
X mular el organismo y modificar las 
'£ constituciones linfáticas, débiles ó 
g  debilitadas.
•  Como prueba de autenticidad de los 

verdaderos pildoras y laralie de
9  Blancard. exíjase 
® nuestra firma ad-  ̂

junta y el sello de la 
¿'H iónde Fabricantes.

O •' armacéutico de Paria, calle Bjnaparte, 4c • H

'yi'/////. ///ijliiiil i/iiii'iUi'A 
iUTIAIUaOI KL ESTADO T DE U iCADEIU

_ .■««» I Ls mejor kfQt de meee.
JAIHT-JEAM ¡
PRECIEUSE ■Ule,
A p A i B É e  A feeeU sM  del b itade. de loe rifionee,uESiREE n e d ra . D i¿e te e , CAlleoi. 

bíA MABiiya 80 fiutl IpldlDU 1 ttU boulU P«I dÍL
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GRANULOS ANTIMONIALESdeiD'PAPILLAUD
M E D I C A . - S i Ó N  c o n  base d e  A f ? S E N i A T O  de a n T I M C M ' O  (0,001 m /m  p o r  Gr4nulo.)  

EFECroS COMPl^M ENTARIOS del ARSENICO y del ANTIMONIO . - (A/FOffME en U a CADEMIA deMEDICINA.

E N F I S E M A .  A s m n .  B r o n q u i t i s  't i r á n ic a ,  D i la t a c ió n  d é l o s  B r o n q u i o s ,  
y  A F E C C I O N E S  d e l  C O R A Z Ó N , D e só rd e n e s  en Ja  C ir c u J a c io n , 
A R T E R I O - E S C E E R O S I S .  r ‘ < i.lp ita c io n ea , 5 .
Pecho, A í e c c i o n e e  n e u ró s ic a s  d e l  C o ra só n .  -  D O S IS  : 2 á 8 GRANULOS AL DÍA- 
Deposito General: Farm acia  0 1 0 0 ^ , 7 ,  R ne  Coq-Héron. P A R IS  y en todas las Farma-'las.

enrío rffl frascos de. encaro á /os Sres. M é d i c o s . ---------------------------

8/ CLORHIDRO-FOSFATO de CAL CREOSOTADO 
Ui>r bien tolerada, esta eolucion permite sola la larga doracion dell tratamieoto ;  es completamenta absorbida, coDdlciones necesarias | 
para obtener resultados duraderos. Electos buenos y rápidos sobra 
las eids digsstlTas, el estsdo geueral y Iss lesiones locales en I

las TUBERCULOSIS,
las AFECCIONAS BRONQUIO-PULMONARES,
L. pauT

lar ESCROFULAS, *i RAQUITISM O.
UR-RGE,9l)>s,lit LteiU, FlIlISTDriiicis'**ltrni‘ri1«BiraficT)yAmiríea.

‘  ̂ Fodato «í« cal.Vdoftrfno.í
PODfJgfÍAR

'T°’ *̂blen

^  VINOoeVIAL
L A G T O  FO S FA TO -C A R N E-Q U IN A

iiíiueati) ñslolO£iC3 campleto.
Anemia,— Convalecencia,

Pérdidas de las fuerzas.-Languldez.-inapetencla
Perfectam ente proporcionado y  asimila­

ble, el Vino F o sfa ta d o  de V ial es nn
estimalante poderoso de la natrición . De cierta eficacia, es el recons- 
titayente general de todas las afecciones debilitantes.

Faroiaola ' V X . a . X i ,  PLACE BELLECOUR, 36, LYON, f  todas las Farmacias.

AM PO LLAS^ '' BOISSy
ptre InhtlnelonBt Una dotUporampollt

Romper las dos puotas de )a Ampolla, recopcr 
el liquido eu un pafluelo, y hacerlo respirar ai eufermo.

Ampollas Boissy
coJODUROdB E T IL O

Aliño inmcdiaCo y 
curación completa del - A S J k T ^

Ampollas Boissy
COA N ITR ITO  de AM ILO

Alivio inmediato y curación completa

ANGINAS 6,PECH0
SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy<on eter

ATAQUES DE NERVIOS, SINCOPES, ETC.
Todas estas Amp.il'S se conseiran indeñiddamenle 

aun en los países cdlidos

de lODUROde SO D IO
DE B 0 3 3 S Y  (

Potencia depurativa contra Sífilis, CscrófolaB, 
Gota, Asma, Anginas de Pecho, etc.

Depósito en Paius : 2, Plazi Vendóme
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P r o d ucto s DOYEN
HJ35:iDeriin.e2ita,d.os e n . l o s  I í o s p i t a , l e s  d e  F*a.ris

{Comunicado presentado á la Academia de Medicina, en de Febrero igoo).

SUERO ANTI-STAPHILOCOCCICO
Contiene los principios activos 

de las L e v a d u r a s  d e  C e rv e za  y de V in o .

S T A P H IL A S A  del D' D O Y EN
Solución concentrada é inalterable de los principios 

activos de las L e v a d u r a s  de  C e rv e za  y de V in o .
Se administra por la via gástrica.

STAPHILASA lODURADAdBi D' DOYEN
Una cucharada de las de l'iinnr sopa, de esta solución, 

contiene i  gramo de lo d u ro  P o tá s ico  quimicamente puro.

STAPHILASA Bromurada dei D' DOYEN
Una cucharada de las de tomar sopa de esta solución, 

contiene 2 gr. de B ro m u ro  P o tá s ico , químicamente puro.

PROTEOL Polvo antiséptico, í'moluiiíp é inodoro.

Tratamiento especifico de las enfermedades 
ocasionadas por el Slapliilococo ; A cn é , F oru n - 
cu lo s is ; A n tra x , O s teom ie lit is , Im p é tig o , 
A n g in a s , B ron q u it is . P u lm on ía . In flu en za , 
C oriza, E stom a titis , D isp ep s ia , E n teritis , etc

La STAPHILASA, neutraliza los accidentes 
secundarios del l o d u r o  y del B r o m u r o  
P o tá s icos .

Bajo éstas formas pueden administrarse dósis 
masivas de lo d u r o  y B ro m u ro  P o tá s ico s  sin 
temor á que se presenten ni el lo d is m o  ni el 
B rom ism o . ----»

Posee un P o d e r  b a c te r ic id o  m u y  s u p e ­
r io r  al del lod o fo rm o , al del S a lo l y al de los
demás polvos anLÍHé[)Lieos. ____ ______

VINO D E  BUGEAUD Obra por la Teobroiniua y los Alcaloides de la 
Quina : Es un iónico de primer órden en la 

n , _ . . . . N eu ra sten ia , A n e m ia  y en todas las C on v a -
i ceparndo con Q uina y C a ca o  de primera elección J le ce n c ia s , asi com o tarnlúen con  iire los T ra n s - 

y vñio añejo muy dulce.  ̂ t o rn o s  digestivos de los E stóm a g os  fa tiga d os .

DEPÓSITO GENERAL : P .  U E B E A U L T  & C %  5 , Rué Bourg-rAbbó. PARIS.
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Vísta del Balneario de Znazo (Alava).

Gran Balneario de Znazo (Alava).
A -G U ĵ S  8X J L F U R A .D O . s o d i o  a s  N I T R O G E N A D A S

Premiadas con cuatro medallas de O R O  y  tres de P L A T A
El crédito nniversal que ha alcanzado este importante Establecimiento, es la mejor garantía de las vinud.-*. curativas d« 

estes especiales aguM minerales en todas las enfermedades crónicas del órgano respiratorio, sean 6 no diatésicafv c u l i  
quiera el lugar de este aparato en que se hallen localizadas. La feliz asociación mi¿iral leí de sod T eín d róa en o
que poseen, llena la doble indicación que el médico se propone en la mayor parte de los enfermos de pecho y garganta^oue 
con tente frecuencia lo necesitan; demostrado palmariamente con los satisfactorios resultados obtenidos L  entermos v 
que no consiguieron con ninguna agua mineral dotada ten sólo de uno de e f -s dos principalísimos factores. La S o S d  
propietaria, deseosa de corresponder á la numerosa y selecta concurrencia que acude en busca de su salud n ^ h a  n id o

aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario de rueyá  
planta, dotado de cuanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir los mejores resultados. Un millttn d «  
p e s e ta s  gastado en las nuevas obras demuestran la importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho- 
tel con fonda de primer orden para todas las clases de la sociedad; elegantísimo salón de fiestas; café y billares- preciosa 
Capilla piiWica ; galerías cubiertas para paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos los edificios c o i  profu­
sión de luz eléctrica; lago con lanchas; Frontón y  Telégrafo en el Establecimiento ”  ^

Benito Avilés, director de los Anales de la Sociedad Española de 
fanóe dTtod“ fla “ fo itu n lI !° '°  “ “  oorapetentisimo y ana precios al al-
.o  í  f  kilómetros de Miiandade Ebro, con estación del ferrocarril titulada Zúa-
zo, á 500 metros del Establecimiento, con cuatro correos diarior y telégrafo público

Temporada oflclal: l>el 15 de Janlo al 15 de Septiembre.
P o d id o »  de aguas y habitaciones, al señor Administrador del Estableein^ento.

la , contiene diea veces móe sulfuro de sodio qualas de tSeteíu (Navarra) (J. E. G.) y cinco veces más que Aguas Buenas Francia, Cauterets y  Luchón (F Q ) ^
Gerente de la Sociedad, 1 3 .  J x x a r x  y  -  V i t o r i a .

MEDIANA DE ARAGÓN
A G U A  M I N E R A L  N A T U R A L  P U R G A N T E  

Sulfatado-Sódioa-LItínloa-Hagnesla.
. M I C p  A .L IL .A . D I ú  O R O ,  R A . R I S  1 9 0 0  

No exigen régimeri, no untan jamás, no producen náuseas, son de efecto seguro. 
S A L E S  D E L  P I L A R  

Bicarbonatadas-Sádioae-LItínicas
S/fl rioal para el estómago, ríñones, intestinos.—Infalible contra la obesidad.

**‘ ®* paqu etes  p a ra  diez litros de  a g u a ,  una peseta . 
V éndele en la i  farm acias y droguerías. Depósito: Rambla de Cataluña, 116, BARCELONA

P A S T I L L A . »
CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL
Las propiedades terapáatieai de eeto« 

dos medieamentoe, las base efleaeea en 
todas las afeeeiones de la garganta. 
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R ID  ^  B A R C E L O N A
PDBBTA DEL SOL, 5 ASALTO, K3
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AGUAS DE ONTENIENTE
BICARBONATADAS CLORURADO-SODtCAS lODURADAS

Análisis de estas aguas efectuado por el Dr. Peset, catedrático de ia
Universidad de Valencia.

SUBSTANCIAS FIJAS
<ir&mas.

Bicarbonato sódico............
Cloruro sódico.................
Materia orgoioa (trementinosa)
Silicato de s o s a ........................
Bicarbonato ol c i c o .................
Olornro magnésico...................
Bicarbonato magnésico. . .
loduro sódico (i)................
Sulfato oloioo.............................
Cloruro potsioo ......................
loduro magnésico (i>..........
Bicarbonato ferroso....................
Carbonato manganeso...............
Carbonato amónico....................
Fosfato alnminico......................

3,2124
2,1729
0,1224
0,1098
0.0603
0,0336
0,0467
0,0120
0,0107
0,0061
0,0054
0,0044
0,0016
0,0014
0,0008

£r&mes.

Bioarbonoto de i i t in a ..............  0,0044
Nitrato amónico.......................... 0,0001
Bromuro sódico . \ 
loduro oálcioo. . . (
Cloruro oálcioo.. 
Olornro amónico.

faertH indicios.

T otal de bebiduo...........  6,8039

G A S E S

C<BÚ. edb. firtunci.

Acido carbónico. . . . 186,8 0,3183
Nitrógeno.................  15,3 0,0192
Gas sulñiidrioo..........  ̂ indicios Íugíces en el
Carburo de hidrógeno  ̂ man&ntial.

Metda................  202,1 0,3376
(1) Loa loduros dlsueltos en estas aguas, 

contienen 15 miUgramot dé iodo puro, cantl- |
dad grande para la que se suele encontrar. ------------- -----

Las aguas de M on dariz sólo tienen de bicarbonato sódico 2,1713 y de 
cloruro sódico 0,1486. Las de M a rm o le jo  1,3906 de bicarbonato y 0,0665 
de cloruro, y las de V illarta 0,0440 de bicarbonato de sosa.

La especialización de las AGUAS DE ONTENIENTE es la diabetes sa­
carina, cálculos hepáticos, neurastenia de forma gástrica, enfermedades de 
las vías digestivas, artritismo, escrofulismo, etc.

El viaje á Onteniente se hace dirigiéndose de Madrid á Játiva, y de Játi- 
va á Onteniente (hora y media) en ferrocarril.

Gran hotel con luz eléctrica en el mismo balneario á cargo del acreditado 
hotel de París de Valencia. La inauguración será el 10 de Junio próximo.

Véndense embotelladas estas aguas, en Madrid, Espada, 6, y Farmacia 
Reina Madre, Mayor, 73; en Barcelona, Pino, 12, y en Valencia, Libreros, 6.

D K P Ó S IT O  C K N T R A L : O N T E N IE N T E

lleiJíi es lÉBitiees
‘  K E O A L A O O ,  V A L L - A . I > O U r >  

Medalla da o ro  en la E xposición de B arcelona.
En esta oasa (qne provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me­

dicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos ban merecido informes favo­
rables de los Reales Academias de Madrid y Oastilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladolld, del Hospital 
Militar, etc., etc.), hallarán los seQores profesores algodones hidrófilo, borutado, 
lenicado, sallcílico, iodofórmico, almohadillas de celulosa, estopa purificada, 
bila tejida inglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, salicílico, fenicado, 
catgut de lus números 1, 2 y 8, catgut al ácido crómico, caucho en lámina, 
compresas de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y 
desagüe, celulosa al sublimado al 8 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, 
iodufórmica. timolizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo y so 
rollos de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo, el macklntoscb, U seda 
protectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire 
7 vapoi, cejas para curas, etc . ele Quien desee conocer loa precios de todos estos 
hroduiHos. pida el oatálofo que ee remite graiie

19 POR 100 DE PEPTOHAC A R N E  L I Q U I D A  EXTBACTO LIQUIDO PEPTÚGfNO
, J PEPTONIZABO del

V A L D É S  G A B C I A
MET»*.. f . í h c t t í f a d  de Medicin'i. Síontevideo CAmérica del Sur) 

E ORO EN LAS EXPOSICIONES DE BARCELONA 1888, PARÍS 1889, GÉNOTA 1891 
g  T CHICAGO 1893

***?*®® F p o d e ro so  a lim en to  para combatir las en- 
crófnloa ^  ̂ estómago, hígado é intestinos; anemia, consunción, tisis, es-
quirúrgi’caŝ *'*̂  ̂ los convalecientes de enfermedades agudas y operaciones

^  MiRTORELL, Barcelona
dades codas las farmacias, droguerías y centros de especiali-
¿^ ^ ¿s j^ m a céu tícas  de España,  ̂ j f

B A LN E A R IO
DE

MEDINA DEL CAMPO
(Valladolld.)

A G U A S
clorurado-sídioas sulfurosas iodo-broDiRrailas

Cínicas en Espa ñ a
que elaboran AGUAS MADRES

análogas y muy superiores 
á las de Saltee de Bearne, en Francia, 

y á las de Kreuznaoh y Nauheim, 
en Alemania.

EFICACÍSIMAS
en el LInfatIsmo, E scrófu la  

entoda*^ su s  m an ifestac ion es , 
Raquitismo,

Herpetismo, Anemia, C lo ros is ,  
A m en orreas ,  D Ism enorreas , 

Neuralgias,
Histerismo y Neurastenia.

T E M P O R A D A  O FIC IA L

f.o Julio á 30  S ep tiem b re .
MÉDICO-DIRECTOR

Dr. José Morales Moreno.
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Nuevo sedativo mas 
activo que el
bromuro y e !_____
valerla-

i i : f : 7í
BROHOVALERIARATO DE SOSA

No ocasiona ni 
bromismo ni 

intoleran-
___ ^cia gas-

' ^  trica.

L E C R A N D
.i. F ' O K . A A A . S  F A . R M : A O E 3 X J T i a A . S

CAPSULAS
Contiene en cada cucharada de las de café 

0 gr. 50 centigr. de Bromovalerianato de sosa.
DOS CÁPSULAS EQUIVALEN Á UNA CUCHARADA DE LAS DE CAFÉ DE VALEROBROMINA LÍQUIDA.

Cada Cápsula contiene 0 gr. 25 centigr. 
de Bromovalerianato de sosa.

Oe oenta en todas tas Droguerías y  Farmacias. —  Por Mayor: 0. C R E M Y ,  20, rué des Mnrtyrs. pÁfíts.

^ ^ Í V E A U - U F f f t ^
k V  Ptl CRRC nEPlIRATIVn VPRFTAI' célebre depurativo vegetal

p r e s c r i t o  p o r  los  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  de

—  ENFERMEDADES DE LA PIEL •
V icio s  d é la  San.gre ,H e r p e » f  A c n é ,

^íc/ielleu, París y en ««Itt

i x i e j o r  G e L l m . a . n t . e

contra: Tos, sea cnal fu e r e  s u  c a u s a ,  flesfr/adoSjSr/ps^Coíyi/s/üc/io, MaíesdoGargonti,
Dolores de Estómago, Dolores de Vientre en las señoras, Jaquecas, Agitación nerviosaf 
Insomnio y todos los Padecimientos indeterminados,

P A S T A  B E B T H E(complemeoto del IraUmienlo).
E XÍJA N SE; el S E L L O  i le lE S T A O O  FRANCÉS y  la FIRMA!

F U M O U Z fc -A L B fcSPEYRES, '<8, Fa u b »S t-D e n is ,P a rla ,

r

JARABE DELABARRE
Jarabe sin narcótico.

Facilita la salida de los dientes, previene ó hace desaparecer los 
subim ientos y todos los Accidentes de la primera dentición. 

e x í j a s e  e l S B L Z ,0  del ESTADO FRANCÉS

H
Unico aprobado por

l i a  A C A D E M I A  do 
^ ^ ^ ^ ^ ^ .J msdicina depARis 

I á can» de sn p u re*a  y oe su p o d e r o s a  a cS ir id sd  para curar -Anemia, CJorósfa, 
l^ obreM d ela  *an ^re. — 1 oedldapordia. —'£flr/oíratrtd#/Áí//eto. P«rl».l4,r.B#A»K*AriG

IE-RRO QUEVENNE

C-ranulos ne Catillon
á  1 MIL. EXTUACTO NOnMAL DB

STROPHANTUS
Con eatoa grAnuloa se han hecho las obras dis­
cutidas en la A ademH de Medicina Paria 1869. 
Proban que2ó Aproducen p r o n ta  d iu r ta ls , 
reaniman el c o ru zo n  i -tb i lita d o , disipan
ASISTOLIA —  DI8PKEA OPRESION -  EDEMA

Gardiopatias le tos Niños y Ancianos, < ic. 
Uso continuo sin nconveniente ni intolerancia.

G R A N U L O S  C A T IL L O N
1/10 P C T ^T bT^T^TíT T ÍT IT T S  ^Biliar h

TÓNICO <k-l CORAZON diiii i.t io  
Evitar imitaciones y tinturas infieles, exigir 

Gránulos Caiillon.PreniiodelaAcademiaili Medicina 
^ ■ M i’il lia JeOro.lSOO, Paris.S.B'^S'-Marlin. I

O O O Q 0 0

¡ T i R A N  J E R O S

La SOGIETE MUTÜELLE
DB

P U B L I C I T É
01, rué Oaumartin, Pai í

de qne es director

MR. A. LORETTE
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir los ammcios extraoje-
ros para nuestro periódico

0 0 0 0 0 0

n
di
f a
ra
re
ui

yí
lu
te
qi
11.

hi

sa

Ltl
d.
u.
SE

is.
r i
P
c«
ci
i r
y

Ayuntamiento de Madrid




